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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

REAL DECRETO.

A propuesta del Rey, mi muy amado Es
poso, Presidente de la Junta creada para lle
var á cabo la Exposición de 1862, Vengo en 
nombrar Vicepresidente de la misma al Capi
tán general de Ejército D. Manuel de la Con
cha , Marqués del Duero.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á consecuencia de varias re
clamaciones del de Marina para que se deje á los 
matriculados de mar expedito su derecho de alegar, 
como todos los demas mozos sujetos á quintas, las 
excepciones y exclusiones del servicio de las arm as 
que la ley vigente de Reemplazos les concede:

Vistos los informes emitidos sobre este asunto por 
los Gobernadores de varias provincias m arítim as, de 
los que resulta que no se admite alegación alguna á 
ios m atriculados por efecto de lo mandado en la Real 
orden de 13 de Noviembre de 1852 , aclaratoria del 
art. 66 del proyecto del Senado que entonces regia 
como ley de Quintas:

Visto dicho art. 66, que lo mismo que el 74 de 
la ley vigente de Reemplazos, previene que los ma
triculados de m ar antes de la edad que en los mis
mos artículos se señ a la , y los carpinteros de ribera 
queden exentos del servicio: pero sean admitidos á 
cuenta de su respectivo cupo, si les tocase la suerte 
de soldados, en cuyo caso se les sujeta á servir cua
tro años en los buques de la Armada desde el prim er 
llamamiento que se haga en su distrito marítimo ó 
arsenal, según su clase respectiva, aun cuando en
tonces no les toque por turno :

Vista la referida Real orden de 13 de Noviem
bre  de 1852, en la que se dispuso, apartándose de lo 
propuesto por las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real en 7 de Setiembre del mismo 
año, que los matriculados no fuesen reconocidos ni 
tallados, ni se les oyese ninguna excepción, adm itién
dolos de abono á los pueblos, justificada que fuese su 
inscripción*en la matrícula:

Considerando que los Ayuntam ientos, negándose 
á adm itir toda clase de exenciones á los m atricula
dos, no hacen más que cum plir lo term inantemente 
dispuesto en la expresada Real orden :

Considerando que la ley de Reemplazos impone 
al matriculado una nueva obligación aparte de la 
que él contrae al inscribirse en la matrícula , porque 
si por esta se compromete á servir en los bajeles 
cuando le toque tu rn o , por aquella se le anticipa ese 
obligación y se le sujeta á servir cuatro años al p ri
m er llamamiento que se haga en su distrito marítimo 
aunque no le toque por turno :

Considerando que naciendo esta obligación sok 
de la ley de Reemplazos , es justo que se le admitar 
para eximirse de e l la , si le toca la su e rte , las mis
mas alegaciones que á los demas mozos, puesto que 
como á ellos, se le sujeta á las eventualidades qu< 
traen  consigo las q u in ta s , y como á ellos, se le llamí 
á cubrir cupo :

Considerando que sin prejuzgar la obligación i 
que á un mozo está afecto como matriculado , ni la: 
condiciones de ap titud , talla ó excepción que puech 
tener como sujeto al servicio de m a r , porque esto 1< 
apreciarán las Autoridades de Marina cuando po 
turno sea llam ado, deben admitírsele y resolvers< 
con arreglo á la ley de Reemplazos las alegacione: 
que haga , como se verifica con los demas mozos 
porque en virtud de la misma ley se le anticipa 1; 
obligación de ir al servicio , y este es un deber qui 
se le impone independiente del que contrajo al ma
tricularse :

Considerando que los matriculados no renuncia! 
absolutamente en el hecho de inscribirse como ta 
les á cualquiera excepción que pueda asistirles; pue 
si bien es cierto que hay casos en que renuncian coi 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 22 de Enen 
de 1818, la Ordenanza de matrículas en su a rt. 39 
título 4.°, reconoce excepciones en el repartim iento 
convocatoria para el servicio :

Considerando que como cada matriculado es ui 
hombre de ménos que se da al e jérc ito , con vi en 
que solo se adm ita á cuenta del cupo aquel que n 
tenga excepción alguna para eximirse del servicio ter 
re s tre , que es por el que se le llama y se le obliga 
S. M., de conformidad con el dictám en de las Seccio 
nes de Guerra y Gobernación del Consejo de Estadc 
se ha servido derogar la mencionada Real orden d 
13 de Noviembre de 1852, y m andar que en todc 
los reemplazos, incluso el del año actual para < 
ejército activo, se adm itan á los matriculados las ale 
gaciones que hicieren con arreglo á la ley de 30 d

Enero de 1856 , como se verifica con todos los demas 
mozos , y que se resuelvan con sujeción á lo que en 
la misma está preceptuado; dignándose disponer al 
mismo tiempo S. M. que los matriculados puedan usar 
en la presente quinta del derecho que les concede 
esta resolución, dentro del preciso término de 20 dias, 
á contar desde aquel en que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva.

De Real orden lo digo á \ .  S. para su inteligencia 
y demas efectos correspondientes , encargándole que 
lo publique sin demora en el Boletín oficial. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 
1859.—Posada Herrera. = S r .  Gobernador de la pro
vincia d e ......

MINISTERIO DE LA (HIERRA Y DE ULTRAMAR.

U L T R A M A R .

Despacho telegráfico.— Vio o 30 de Mayo de 1859.— 
«El Administrador de Correos al Director general de 
U ltram ar.

Son las doce de la mañana y acaba de fondear el 
vapor-correo Ter que conduce la correspondencia 
de Cuba y Puerto-Rieo.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
E N  L A S P R O V I N C I A S  D E UL TRA M A R.

Hacienda de Filipinas.
Por órdenes de la D irección general de U ltram ar, fe

chas 7 de M ayo, h an  sido n o m b ra d o s :
L). A belardo C uesla, Oficial de la In tervención  de Ha

cienda pú b lica  de la p rov incia  de Tayabas.
I). José Barréelo , id. id. de la de Zambajes.
D. Leopoldo Pardo  P im e n te l, id. de la A d m in is tra -  

tracion  de id.
D. E sperid ion  N avarre te  , id. id. de la de Nueva Ecija.
D. C iríaco García V ia ñ a , id. de la In terv en ció n  de id.
Por id. id. de 11 del m ism o se ha conferido la plaza 

de Teniente segundo del R esguardo de Hacienda, vacan te  
por defunción de D. Ramón Culla, á D. Lucio Elío y 
A rteta.

R EC T IF IC A C IO N E S .

En la segunda sen tencia  del T r i b u n a l  Suprem o de 
Justic ia , in se rta  en la Gaceta del 28 del actual, sobre  com 
petencia en tre  el Juzgado de la Lonja de Palm a de Ma
llorca y el de M arina de aquella  p ro v in c ia , p rim er re 
su ltan d o  q u e  d ice , por e rro r de copia , <<y llevados o de
be leerse «y llevado.))

En el segundo  resu ltan d o  de la m ism a sen ten c ia , en 
qu e  se lee, por efecto de e r ra ta ,  «habia em b o tad o .» de
be decir «Labia enrolado.»

4 por ú ltim o , en el segundo  párrafo  del tercer re 
su ltan d o  de la p rop ia  sen tenc ia  , donde d ice , por e rro r  
de co p ia , «habría  que im ponérsele,»  debe leerse « h a -  
b ria  qu e  im ponerle.»

En el estado del precio  m edio de granos pub licado  
en la Gaceta de ay er se puso por u n  e r ro r  m ateria l de 
copia «Precio m áxim o 49, Lena (Oviedo), y debe decir 
«Precio m áxim o 48, C arpió (Córdoba .)

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados que a con tinuación  se expresan , acre 

io res al Estado po r déb itos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden  acu d ir, po r sí ó po r persona au to rizada  
al efecto en la form a qu e  prev iene  la Real o rden  de 23 
de F eb iero  de 1856, a la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez a tres en  los dias no feriados, á reco
ger los c réd ito s de d icha  Deuda qu e  se h an  em itido  á 
v irtu d  de las liqu idaciones p racticadas po r las respecti
vas Oficinas; en el concepto de q u e  p rév iam en te  han de 
ob tener del D epartam ento  de L iquidación la fac tu ra  que 
acredite  su  personalidad , para  lo cual h a b rán  de m an i
festar el num ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
guidacio- 

nes.

C E N T R A L .

Encino. Sr. D. A ntonio José fiodinez.
70163 D. E ugenio Gordon.

G U E R R A .

70164 D. Diego Barbosa.

GRACIA Y J US TIC IA .

70165 D. José A rbizu.
i0166 D. Jacin to  A lvarez.
70167 D. Dom ingo A lbuger.
70168 D. G regorio Alonso.
70169 D. José Andrea.
70170 D. A ndrés Benitez y Sánchez.
70171 D. Juan  Bolt y  Tolosa.
70172 D. Isidro  Bar trina .
70173 D. José Barceló.
70174 D. Ju an  A ntonio Benjumea.
70175 D. Ciríaco V entura.

D. M anuel Bocanegia, >
70177 D. Roque B ernardo.
70178 D, F rancisco  B urguillos.
70179 D. Santiago Bereciano.
70180 D. F rancisco  Borrego.
70181 D. A ntonio Benito.
i 0182 D. A ntonio Campelo y A lvarez.
70183 D. A ndrés Camino.
70184 D. A ntonio Cayado Muñiz.
70185 D. A ndrés C ándido Fernandez.
70186 D. B uenaventura .
70187 D. Pan taleon  C om barro.
70188 D. Pedro Canover.
70189 D. Dom ingo Carracedo.
70190 D. Cándido Calvo.
70191 D. Pablo Cano.
70192 D. Domingo Cristóbal
70193 D. Cayetano Cabanes
70194 D. Luis Cám ara

'70195  D. F rancisco  Capa.
70196 D. Gabino Cantolla.
70197 D. Pablo Cases.
70198 D. José Calleja y Galindo.
70199 D. José María Coca.
70200 D. Cristóbal G arcía.
70201 D. Ju an  Juárez  de la G uardia.
70202 D. F ranc isco  de Paula L arráz.
70203 D. Pedro Pascual M artínez.
70204 D. Ramón Marín Alfocea.
70205 D. Florencio  M árcos.
70206 D. Pedro Rodríguez.
70207 D. A ntonio  S u ??62 Sequiroz.
70208 D. Eulogio Saavedra.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

70209 D. Ju an  Sánchez Orellana.
70210 D. E steban Sandoval.
70211 D. José L uis U nanueno.
70212 D. Leonardo Veyan.

M adrid 13 de Mayo di' 1 8 5 9 .--El Secretario  , Angel 
F. de Heredia.— V.° li.0— El D irector g e n e ra l, Presidente, 
Sancho.

ALMER IA.

70213 D. José Aguilera.
70214 D. Ju an  Fernandez.
70215 D. José G arcía.
70216 1). José Daza García.
70217 D. Diego M artínez
70218 D. F rancisco  P in teño
79219 D. José Salazar.

CA STEL LON.

70220 D. Felipe Aragó.
70221 D. Domingo G arcía.

S E V I L L A .

70222 D. A ntonio Sarm iento .

V A L E N C IA .

70228 D. Antonio N avarro .

N 4 V A R R V .

70224 D. José Sánchez Salvador.

F A L E N C IA

70225 D. Tomas M ontero,
70226 D. Manuel Moreno.
70227 1). Ju an  M oratilla.
70228 D. Santos Peña.
79229 D. Pedro  A ndrés Perez.
70230 1). Ju a n  Portas.
70231 D. Cayetano Puertas .
70232 D. F rancisco  R odríguez.
70233 D. Sim ón Homo.
70234 D. Gregorio Iluiz.
70235 D. Rafael de Rato y Hevia.
70236 D. Félix Sánchez.
70237 I). Pedro Santa María.
70238 D. A lberto  Vázquez.

SALAMANCA

70239 D. Ju an  Diaz.
70240 D. José Navas.
70241 D. Fab ian  Toribio.
70242 D. José N arciso Torrecilla.
70243 D. Isidoro  V i lia verde

VA LL ADO LID

79244 Doña M aría Sancho.
70245 D. Juan  Teodoro N avarro.
70246 D. Luciano Nieva.
702 47 D. M anuel Renedo y Puga.
70248 D. Angel F rancisco  Rodríguez.

ZAMORA.

70249 D. E duardo del C orral.
70250 D. Rogelio Cortezo.
70251 D. B altasar Fernandez.
70252 D. M ariano Perez.
70253 D. Francisco Antonio de la R iestra.

Madrid 14 de Mayo de 1859.=E1 Secretario  , Angel F. 
de  H ered ia .= V .Q B.°=E1 D irector genera l , Presidente 
Sancho.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cu m p lim ien to  de lo p reven ido  en la p rim era  p a r 
te del a r t.  9.° del Real decreto  de 31 de Ju lio  de 1855 y 
m Real orden de 29 de F ebrero  de 1856, se p u b lic a n  
las declaraciones de derechos pasivos acordados p o r la 
expresada Ju n ta  en todo el m es de Abril.

H A C IE ND A.

D. Joaquín  Calderón González , V isitador de R en tas 
E stancadas del re in o , cesan te : se le reconocen 28 años,
5 meses v 19 dias de servicios: se le declara el h ab er anual 
de 10.000 rs: sueldo regu lador 20.000.

D. Carlos R am ón Fort, Vocal agregado á esta Ju n ta , 
cesan te: se le reconocen 26 añ o s, 3 meses y  20 dias de 
serv icios: se le declara  el h ab er anual de 1*7.500 reales: • 
sueldo reg u lad o r 35.000.

D. M anuel E n riq u e  R ovira, Oficial de la clase de 
p rim eros de la D irección general de la D e u d a , jubilado: 
se le reconocen 40 añ o s, 5 meses y 2 dias de servicios, 
se le declara  el h ab er an u al de 11.200 rs.: sueldo re g u 
lador 14.000.

D. Feliciano C ordero , A d m in is trad o r de P ropiedades 
y Derechos del Estado de Pa lenc ia, cesante: se le reco
nocen 25 años, 6 m eses y 9 dias de servicios: se ledeclara  
el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regu lador 12.000.

D. José de Moya L e n a rd , Vista tercero  de la A duana 
de B arcelona, cesan te: se le reconocen 22 años, 4 meses 
y 14 d ias de servicios: se le declara el h ab er anual de
6.000 rs. : sueldo regu lador 12.000.

D. José Flores R endon, A dm inistrador p rin c ip a l de 
R entas estancadas de la p rov incia  de Salam anca, cesan
te : se le reconocen 13 años y 16 dias de serv icios: se le 
declara el haber an u al de 3.000 r s . : sueldo reg u la 
dor 12.000.

D. Pablo Diez, A dm in istrador de Bienes nacionales 
d é la  p rov incia  de N av arra : sin derecho á m ejora de 
clasificación.

D. Tim olao Diaz de Morales y G uíllen, A d m in is trad o r 
de R entas estancadas d é la  prov incia  de Córdoba, cesan
te: se le reconocen 17 años, 6 m eses y u n  dia de se rv i
cios: se le declara el haber anual de 5.333 rs. y 33 c én 
tim os: sueldo reg u lad o r 16.000.

D. Fulgencio Valdés y M artínez, D ependiente de la 
visita de C onsum os de C astellón, cesan te : se le reco n o 
cen 34 años y 11 dias de serv icios: se le declara el h ab er 
an u al de 1.277 rs. 50 c-énts.: sueldo regu lador 2.555.

D. José María Monedero, Contador de la A duana de 
San S eb astian , jubilado: se le reconocen 25 a ñ o s , u n  
m es y 25 dias de servicios: se le declara el h ab er an u al 
9.600 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. José L ó p ez , A forador de los derechos de C onsum os 
de esta co rte , cesan te  : se le reh ab ilita  en el h ab er a n u a l 
de 1.278 rs.

D. C asim iro Faes Z arrac in a , A dm in istrador de la 
A duana de V illaviciosa , cesante : se le reconocen 1 5 años, 
2 m eses y 4 dias de servicios: se le declara  el h ab er 
a n u a l de 1.250 r s . : sueldo regu lado  5,000.

D. V ictoriano A m o ró s , A dm in istrador p rin c ip a l de 
R entas estancadas de C iudad-R eal, cesante: se le reco n o 
cen 30 añ o s, 11 meses y 25 dias de serv icios: se le decla
ra  el h a b e r a n u a l de 4.000 rs.: sueldo regu lador 8.000.

D. Luis Rom ero Cada vid, A dm in istrador p rin c ip a l de 
Hacienda pública de L u g o , c e sa n te : se le reconocen 26 
años, 11 m eses y 18 dias de se rv ic io s: se le declara  el 
h a b e r anual de 1*0.000 rs .:  sueldo regu lador 20.000.

D. Ram ón Badía y G ra b u lo sa , P o rte ro  pesador de la 
A duana de la Ju n q u e ra , cesante: se le reconocen 33 años, 
4 m eses y  11 dias de serv icios: se le declara el h a b e r 
an u al de 1.095 rs .:  sueldo reg u lad o r 2.190.

D. Rodrigo de Aranda y Salazar, Tesorero de la Casa

:e Moneda de esta c o r te ,  ju b ilad o : se le reconocen  35 
ñ o s ,  11 m eses y  5 dias de servicios: se le d e c la ra  el 
iaber a n u a l de 19.200 rs. : sueldo re g u lad o r 24.000.

D. José María Vega, Oficial de la C o n taduría  de H a- 
ienda pública  de A lm ería , ju b ila d o : se le reconocen 36 
ñ o s , 9 -m eses y 6 dias de se rv ic io s : se le declara  el h a -  
>er an u a l de 4.800 r s . : sueldo reg u lad o r 6.000.

D. Diego Novó y García , A dm in istrador p rin c ip a l de 
lentas estancadas de N avarra , cesanle: se le reconecen 22 
ñ o s , 9 meses y 9 dias de se rv ic io s : se le declara  el h a -  
>er an u al de 6.000 r s . : sueldo regu lador 12.000.

D. A gustín  E sp a , Oficial de lib ros In te rv e n to r de los 
erechos de C onsum os de A lican te , cesan te : se le reco- 
en 24 años, 2 meses y  20 dias de se rv ic ios: se le declara 
1 h a b e r  anual de 3.000 rs.: sueldo  reg u lad o r 6.000.

D. F ern an d o  Pénelas, Jefe de Negociado de prim era  
lase en la D irección general del T eso ro , c e sa n te : se le 
econocen 20 a ñ o s , 8 meses y 23 d ias de se rv ic io s : se 
3 declara el haber an u al de 12.000 rs.: sueldo  re g u la -  
o r 24.000.

D. M anuel González de V ic e n te , Fiel de rom ana de los 
erechos de C onsum os de esta  c o rte , ju b ila d o : se le r e -  
onocen 37 años, 7 meses y 9 dias de serv ic ios: se le d e -  
lara el h ab er an u al de 4.000 rs.: sueldo re g u la -  
or 5.000.

D. R am ón Lafuente y G u m ie l, A dm in istrador de Bie- 
ies nacionales de la p rov incia  de Zaragoza , cesante: se 
3 reconocen 27 a ñ o s , 6 m eses y 27 d ias de servicios: 
e le declara el h a b er anual de 8.000 rs.: sueldo re g u la -  
or 16.000.

D. Ju an  José Marco de V ivar, T esorero de Hacienda 
►ública de la p rov incia  de V alencia, cesan te: se le r e -  
onocen 19 añ o s , u n  mes y 29 dias de serv icios: se le 
leclara el h a b er anual de 6.000 rs.

D. Félix  María de Orozco, Oficial te rcero  segundo  de 
3 A dm inistración  de Bienes nacionales de Jaén , ju b íla 
lo: se le reconocen 38 años, 6 m eses y  19 dias de  s e r -  
icios: se le declara el h ab er a n u a l de 3.200 rs.: sueldo 
egulador 4.000.

D. Ildefonso S a lazar, Oficial p rim ero  de la C ontaduría 
le Hacienda pública  de Logroño , jubilado: se le reco n o - 
en 25 años , 11 m eses y 25 dias de se rv ic io s: se le de
jara  el haber anual de 4.800 rs.: sueldo re g u la -  
lor 8.000.

D. Ignacio del C astillo y C apetillo , Oficial de la clase 
le cu arto s  de Hacienda pú b lica  con destino  á la plaza de 
étim o de esta p rov in c ia , cesan te : se le reconocen 17 
ños, 6 m eses y 19 dias de s e rv ic io s : se le declara el h a -  
>er an u al de 2.000 rs.: sueldo reg u lad o r 8.000

D. José Montoya y A lfaro , A dm inistrador de E stañ 
adas de C aste llón , cesan te  por su p resió n : se le reco n o 
cen 19 añ o s , 7 meses y  17 dias de se rv ic io s: se le de
clara el h ab er a n u a l de 4.000 rs.: sueldo reg u lad o r 12.000.

limo. Sr. D. Lorenzo Nicolás Q u in ta n a , D irector de 
lentas estan cad as, c esan te: se le reconocen  20 años y 
> d ias de s e r v ic io s ,  se le declara  el n ao er an u al de 25.000 
eales : sueldo regu lador 50.000.

D. Nicolás Alonso, V isitador de los derechos de con
sumos de B a rce lo n a , cesan te  : se le reconocen  23 años, 
il meses y  29 dias de servicios: se le declara el h a b e r  
m ual de 6.000 rs.: sueldo re g u lad o r 12.000.

D. Joaquín  Jim énez, Oficial p rim ero  de Hacienda pú - 
3lica en la D irección general de la Deuda p u b lic a , ju b i-  
a d o : se le reconocen  35 a ñ o s , 10 m eses y 17 dias de se i- 
ríc io s: se le declara el h a b er anual de 9.600 rs.: sueldo 
egu lador 12.000.

D. A ntonio María Calero de C ésa r, Oficial tercero  de 
a A d m in istrac ión  p rin c ip a l de H acienda púb lica  de Ciu- 
la d -R e a l, cesante: se le reh ab ilita  con 5.000 rs.

D. José G arcía Rojo , Jefe de negociado de p rim era  
3lase en la D irección de C on tab ilidad , jub ilado : se le re 
conocen 35 añ o s, 10 m eses y 8 dias de se rv ic io s: se le 
Jeclara  el h ab er an u al de 19.200 rs.: sueldo regu lador
24.000.

lim o. Sr. D. Lorenzo Flores C a lderón , M inistro del 
T ribunal de C uentas del R eino , cesan te : se le re h ab ilita  
con 25.000 rs .

D. A m brosio G arcía P a lac io s , A dm in istrador de P ro 
piedades y derechos del Estado de L eón , cesan te: se le 
reconocen 35 añ o s, 8 m eses y 13 d ias de serv icios: se le 
declara el h ab er an u al de 7.000 rs.: sueldo reg u lad o r
14.000.

D. Ju an  M artínez de Sola, A dm in istrador de R entas 
decim ales de la diócesis de S an tan d er, ju b ilad o  : se le re 
conocen 35 años y  5 m eses d e se rv ic io s : se le declara  el 
h ab er an u al de 9.600 rs.: sueldo regu lador 12.000.

D. F ran c isco  Malo de M olina, A d m in istrador p rin c i
pal de Hacienda pública  de la p rov incia  de C áceres, ce
sa n te : se rem ite  al M inisterio de Hacienda.

D. A ntonio Ju s tin ian o , Oficial p rim ero  de la In te r 
vención de la F ábrica  de tabacos de Sevilla , jub ilado : 
se le reconocen 34 años y 28 dias de serv icios: se le de
clara el h a b er anual de 6.600 rs .: sueldo reg u lad o r 10.000.

D, V icente Aseó y Arias, Oficial p rim ero  In te rv e n to r 
de la A dm inistración  de Hacienda púb lica  de L érida, ce
san te: se le reconocen  32 años, 10 m eses y  26 dias de 
serv ic ios: se le señala el h a b er anual de 7.000 rs.: su e l
do reg u lad o r 14.000.

D. M ariano V illam or, V ista q u in to  de la A duana de 
S an tan d e r, cesan te : se le reconocen  17 a ñ o s , 5 m eses y  
29 dias de serv icios: se le declara el h a b er an u al de 
3.333 rs. y 33 cénts.: sueldo reg u lador 10.000.

D. A ntonio Val-cárcel, In specto r general de c o n tr ib u 
ciones é im puestos, cesante: se le reconocen 28 años, 10 
m eses y  3 d ias 'd e  serv icios: se le declara  el h a b e r a n u a l 
de 15.000 rs  : sueldo reg u lad o r 30.000.

D. Ju an  L aguna M uñoz, Cabo del an tiguo  resguardo , 
jub ilado : se le reconocen 27 años, 6 m eses y 23 d ias  de 
serv icios: se le señala el h ab er an u al de 2.628 rs.: sueldo 
reg u lad o r 4.380.

D. José C h ab ran , Fiel de la c o n trib u c ió n  de C onsu
mos de la Coruña, cesan te : se le reconocen 24 años, 2 
meses y 18 dias de se rv ic io s: sin  derecho.

D. A tanasio Manso y Alvarez, Oficial segundo  de la 
A d m in istrac ión  de Propiedades y Derechos del E stado de 
la p ro v incia  de B arce lona , cesan te : se le reh ab ilita  
en el haber anual de 2.000 rs.

D. Gonzalo Ja reñ o  y López, A d m in is trad o r p rin c ip a l 
de R entas Estancadas de Badajoz, c e s a n te : se le reco
nocen 16 años y 11 d ias de servicios: se le declara  el h a 
ber an u al de 3.333 rs. y 33 c é n í s . : sue ldo  reg u la 
dor 10.000.

D. Tom as L loret y  G u ijarro  , Oficial segundo de la 
A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Hacienda p ú b lica  de A lba
cete, cesan te : se le reconocen  16 años, 2 m eses y  24 dias 
de serv icios: se le declara  el h a b e r an u al de 2.500 rs.: 
sueldo reg u lad o r 10.000.

D. Fernando  María L o zan o , Oficial q u in to  de la Con
tad u ría  de Propios de J a é n , cesante: se le reh ab ilita  en  
el h ab er an u al de 1.000 rs.

G O BE RN A CI O N.

D. Juan  Fernandez Q uevedo, A d m in istrador de C or
reos de H u e lv a , cesante: se le reconocen 25 añ o s , 10 m e 
ses y 23 dias de serv icios: se le declara el h ab er an u al 
de 4.500 rs.: sueldo reg u lador 9.000.

D. M anuel S an ju rjo  y P oyatos, Oficial te rcero  de la 
A dm in istración  p rin c ip a l de Correos de la C o ru ñ a , ce
sante: se le reconocen  24 a ñ o s , u n  m es y  8 d ias de se r
v icios: se le declara el h a b er anual de 3.500 r s . : sueldo 
regu lador 7.000.

D. M anuel Gómez M atarra l, Oficial de la estafeta de 
Correos de V ergara , ju b ilad o : se le reconocen  29 años. 
5 m eses y 14 dias de servicios: se le d eclara  el haber 
a n u al 3.000 rs . : sueldo reg u lad o r 5.000.

D. Higinio A ntonio G o v a n es , A yudante  de la Admi
n istrac ión  p rin c ip a l de C orreos de Palencia, jubilado: sin 
derecho.

D. M anuel de la C ruz de L in a je , A dm in is trad o r de 
C orreos de Z a m o ra , cesan te: se le reconocen  24 años y 
10 m eses de se rv ic io s: se le declara  el h a b er a n u a l de
4.000 rs.: sueldo reg u lad o r 8.000

D. León Leal y Artesero, Secretario del Gobierno de 
a provincia de Murcia, cesante: se le reconocen 45 años,
> meses y 48 dias de servicios: se le declara el haber 
mual de 4.000 rs .: sueldo regulador 46.000.

D. Pedro García Arredondo, Gobernador de provincia, 
ubiiado: se le reconocen 22 años y 43 dias de servicios:
;e le declara el haber anual de 4 2.000 rs.: sueldo regu- 
ador 30.000.

Excmo. Sr. D. Cayetano Cardero, Gobernador de la 
provincia de Madrid, jubilado: se le reconocen 39 años, 
in mes y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
mual de 32.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. José Sánchez Trincado, Mayordomo del hospital de 
as minas de Almadén, cesante: se le reconocen 19 años, 
í meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
mual de 750 rs.: sueldo regulador 3.000.

GRACIA V JUSTICIA.

D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez del partido de 
Úarchena, jubilado: se le reconocen 28 años, 40 meses 
{ 4 9 dias de servicios: se le declara el haber anual de
10.800 rs.: sueldo regulador 18.000

D. Salvador Ródenas y Veraguas, Juez de primera ins- 
ancia del distrito del Salvador, en Sevilla , cesante: se 
e reconocen 22 años, un mes y 9 dias de servicios: se le 
leclara el haber anual de 40.000 rs.: sueldo regulador 
>0 .000 .

D. Vicente Roselle Marchaos, Juez de primera instan- 
ña de Gandesa, cesante : se le reconocen 4 4 años, 4 4 me
es y 12 dias de servicios: sin derecho.

D. Francisco de Paula Arpe, Magistrado de la Audien
cia de Madrid , jubilado: se le reconocen 31 años, 7 
nesesy 28 dias deservicios: se le declara el haber anual 
le 24.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Pero Cortijo, Juez de primer a instancia de Logro- 
san , cesante: se le reconocen 42 años , 8 meses y un dia 
ie servicios: sin derecho.

GUERRA Y MARINA.

D. José de la Vega y Carvajal, Oficial quinto de la 
Secretaría del Monte pió militar, cesante: se le recono
cen 13 años, 8 meses y 8 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.250 rs .: sueldo regulador 5.000.

D. Juan Ramón Santiago, Oficial primero de Admi
nistración militar, jubilado: se le declara el haber anual 
Je 9.120 rs.: sueldo regulador 14.400.

D. Benito Diaz de Cáceres , Oficial-Médico del cuerpo 
ie Sanidad militar , jubilado: se le reconocen 36 años , 5 
meses y 29 dias de servicios: se le declara el haber anual 
ie 8.640 rs .: sueldo regulador 40.800.

D. Sebastian de Mesa y Nieto , Subinspector-médico 
ie  segunda clase de Sanidad militar, jubilado : se le re
conocen 27 años, 2 meses y 16 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 12.000 r s .: sueldo regulador
20.000.

D. Fernando Ferrando y Jarques , Oficial primero de 
Administración militar, jubilado: se le reconocen 35 
años y  11 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 rs .: sueldo regulador 40.000.

D. Antonio Cuervo, Fiscal de la Comandancia de Ma
rina de Santander, cesante: se le reconocen 15 años, un 
mes y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Vicente de Reina, Oficial segundo del cuerpo ad
ministrativo de la Armada, retirado: se le reconocen 31 
años, 2 meses y 45 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 5.760 rs .: sueldo regulador 9.600.

D. Pedro Castillo y Bellida , Capellán castrense de 
término, retirado: se le reconocen 22 años, 9 meses y 23 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 3.360 
reales: sueldo regulador 8.400.

D. Pedro Alonso Diez, Portero quinto del Ministerio 
de Marina, jubilado : se le reconocen 46 años, 3 meses y 
27 dias de servicios: se le declara el ha ber anual de
4.800 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. José de Elorza y Rodríguez, Oficial segundo de 
Administración militar, jubilado: se le reconocen 44 años,
11 m eses y 20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.600 rs .: sueldo regulador *7.000.

D. Genaro Mathet y Miñano , Médico de ejército, ju
bilado : se le reconocen 36 años, 4 meses y 45 dias de 
servicios : se le declara el haber anual de 8.640 rs.: suel
do regulador 4 0.800,

D. José María Tovar y Estela, Comisario Ordenador 
de Marina , retirado: se le reconocen 43 años, 6 meses 
y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
14.400 rs .: sueldo regulador 48.000.

D. Rafael Valdés y Araujo, Oficial primero de Admi
nistración militar Jubilado: se le reconocen 24 años, 9 
m eses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.880 rs.: sueldo regulador 7.200.

D. Lorenzo Artalejo y Gómez, Comisario de Guerra 
de primera clase, jubilado: sin derecho.

ULTRAMAR.

D. Joaquín Cerero, Contador Subdecano del Tribunal 
de Cuentas de Puerto-Rico , cesante: se le reconocen 4 9 
años, 4 meses y 10 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 250 ps. : sueldo regulador 4.000.

D. Francisco Rodríguez, Carabinero de la isla de Cu
ba , retirado: se le reconocen 20 años y un dia de servi
cios: se le señala el haber anual de 464 ps.: sueldo re
gulador 410.

D. Juan Navarro*, segundo Teniente del resguardo de 
la isla de Cuba, jubilado: se le reconocen 36 años, 4 me
ses y  25 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
736 ps.: sueldo regulador 920.

EXCLAUSTRADOS.

D. Luis García Tamayo, presbítero mercenario calza
do de Algeciras: se le declaran 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Cristóbal Diaz Zurita, presbítero francisco del Puer
to de Santa María, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Pavón y Megías, presbítero francisco obser
vante de Priego (Córdoba), con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Joaquín Aguilar y Moron, lego profeso cartujo de 
Valí de Cristo (Segorve), sin derecho.

D. José Boura y Llunell, presbítero francisco de Santa 
Coloma de Farnés, con 5 y 6 rs.

D. Antonio Lucena, presbítero francisco de Córdoba, 
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luciano Gironella Puig, presbítero benedictino de 
San Cugat, con 5 y 6 rs.

D. Pedro Arrizurieta, presbítero dominico de Estella, 
con 5 y 6 rs.

D. Justo de Quintana, presbítero dominico de Saha- 
gun, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Jerónimo García Gutiérrez, presbítero francisco de 
Valladolid , con 6 rs.

D. José Albiñana, lego capuchino de Castellón: sin 
derecho.

D. Manuel Branchadell, corista capuchino de Albaida:
sin derecho.

D. Andrés Carbonell, lego capuchino de Barcelona: 
sin derecho.

D. Bernardo Crespo, corista bernardo de Bocairente; 
sin derecho.

D. Miguel Cabanes, corista dominico de Valencia: sin 
derecho.

D. Antonio Jurado, presbítero trinitario de Baeza, 
con 5 y 6 rs.

D. Nicolás Oliver, presbítero agustino de Palma, con
5 y 6 rs.

D. Rafael León Hidalgo, presbítero mercenario de 
Córdoba, con 5 y 6 rs.

D. José Roma, presbítero francisco de Betanzos, con 
3 y 4 rs.

D. Domingo Albert, lego carmelita de Beniparell: sin 
derecho.

D. Francisco Domenech, presbítero mercenario de 
Barcelona: sin derecho.



D. fo se  L speíí, lego profeso dominico: sin derecho.
 D. Vicente F erreres, lego m ercenario derCsrtig: sin

derecho. 
D. José Forner, corista dom inico de Castellón: sin  

derecho. 
D. Juan de Dios Ortí, lego francisco: sin derecho. 
D. Manuel ligarte presbítero dom inico de Azpeitia, 

con 4 , 5 y  6 r s . ‘ 
 ̂ D. José María Cuadrado, presbítero del monasterio de 

Oúa, con 5 , h  5 y 6 rs, 
D. Miguel Sanios G arcía, presbítero agustino de Za

ragoza , con 5 y 6 rs. 
D. Juan Bautista Arnau . presbítero agustino de V i-  

n a ro z , con •>, i , 5 y 6 rs. 
D. Víctor Diaz de Medina, lego francisco deOrduha: 

se le declara como revisión con 3 y 4 rs. 
D. Antonio Pineda, prior de San luán de Dios de Me- 

dinasidonia , con 5 y b rs. 
D. Ventura F e r m ín is , lego francisco de la Oliva: sin 

derecho. 
D, Salvador Dulli, corista francisco de Alcira: sin  

derecho.
MONTE “PIOS.

Dona Josefa del Castillo Solazar, viuda de D. Agustín 
de la 'forre y de] T\¡o, Oficia! tercero de la Contaduría 
genera! de la América m eridional: se la declara con d o g  
reclio ú la pensión de 3.500 rs. '/V?

 ̂ Dona Juana Pe re/ y  Oiozco, hija de D. Miguel, C até  
principa! del resguardo do Extremadura : sin derechos./-' 

Dona Iguaria Olí ver, viuda de D. Alberto Molina, fib» 
terventor de Rentas de Jaén, con 1.500 rs. .g - '

Dona Vicenta G utierre/ Hernández, viuda do/JI,. J&sé 
Gutierre/, Portero dei Ministerio de la Guerra, c u # '2.333' 
reales y 33 cents.
_  . DpuíyjUaria,.Manuela r huérfana -de
D. León José, Administrador de Rentas de, la provincia  
de Burgos, con 3.000 rs. *

Doña Victoria M artin, viuda de D. Antonio María 
del Campo.-inspector de la Aduana de Málaga, con 3.500
reales. ' • ' •
 ̂ Dona Manuela M u ñ o /, viuda de D. José Muñoz de 

han Pedro, Intendente efe la provincia de Yalladolid, 
con 6.500 rs. "

Dona Emilia López, viuda de D. Benito Vilíarino*y  
Diaz. Juez de primera instancia de V ianadel Bollo, con  
3.000 rs. - -

Dona María de la Ascensión Rioboó, viuda del'U us- 
trisuno Sr. D. .José María de Trillo, Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia , con 12.000’rs.

Doña Venanc i a Rodríguez y Román, viuda de D. Ilde
fonso 'Poye-la , Oficial primero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Canarias, con 2.500 rs. 

Dona Josefa Jiménez, hija de LL Manuel, empleado en 
la Real fabrica de c r is ta l, v viuda de D. Juan Alaría de 
Taunizj sin derecho.

Doña María de los Dolores Ossa y  Giraido, viuda de 
D. José Antonio Gutiérrez , Magistrado de la Audiencia 
de M adrid, con S.oOO rs.

Doña María del Pilar Estefanía y  Bayo, viuda de Don 
Joaquín 'Ara tiza be , Administrador dé Correos de Trini
dad en la isla dé Cuba: se la declara, en com parlieipa- 
cion de sus hijos Doña Joaquina , D. Ramiro v  D. Ricar
do , con 250 ps. *

Dona Silvestra Jerónimo, viuda de D. Gregorio Bau
tista g Relator de la Audiencia-Chancillería de Filipinas: 
se la declara, en comparticipacíon de sus hijas Doña Su
sana yúDdna Petronila, la pénsion de 150 ps.

Dona Juana Palacios y Yueg huérfana de D. Gines, 
Interventor de Puertas de Cartagena, con 750 rs.

Dona María de los Dolores Echevarría y Puerto, hija 
de D. Pedro A ndrés, Interventor dé Rehtas del Grao de 
valencia y viuda de D. Miguel de M ena: sin derecho.

Dona María de los Angeles Zapela , viuda de D. Anto
nio Toym il, Administrador de Rentas deBatabano, en la 
isla de Cuba: se la declara, en compatieipacion de sus 
seis hijos, ia pensión de 287 pesos 4 rs.

Dona María de las Mercedes Benifez, viuda deD. Igna
cio Loinaz, Archivero del Tribunal de Cuentas de la isla 
de Cuba , con 350 pesos.

Dona Gertrudis Tercero , hija de D. M anuel, Deposi
tario de Rentas de San Sebastian y viuda de D. lunario 
Alear,!/ : sin derecho.

Dona Juana Laviíía y La viña , huérfana de D. Rufi
n o , Administrador de Correos do A licante, con 3 800 
reales.
f _̂ 0lia francisca  y Doña Lorenza Sorren tin i, h u cr -  

Pablo, empleado en la Fábrica de porcelana 
del R etiro , con 2.280 rs.

Doña Antonia Caballero y Rodríguez, viuda de Don 
Francisco Romero, Oficial undécim o de Hacienda públi
ca , con 750 rs. F

Doña Concepción Rerben , viuda de D. Juan Manuel 
del Mármol, Vista de la Aduana fie Méjico: sin derecho á 
mejora.

Dona María Josefa Sainz de Prado, viuda de t). José 
Mendoza y M ayo!, Contador de Rentas terrestres de la 
Habana: se ia declara, en com participacíon de sus hijos 
Dona María Luisa , 1). José y D. M anuel, la pensión de 
a 50 pesos, '

Dona Josefa González y  Esquivel, viuda de D. Anto
nio María Barreño, Inspector Interventor de la Adm inis
tración general de Tributos de F ilipinas: se la declara, 
en unión con sus seis hijos , la pensión de 500 pesos.

Dona María H uet, viuda de D. Cecilio Reyes, Contador 
de examen de! Tribunal de Cuentas de Filipinas : se la 
d ec la ra , en unión con sus hijos Doña Josefa Canuta Don 
Victoriano y D. T ícen le , con 300 pesos.

Doña Isabel A lonso, viuda de D. Ricardo Bobo , Juez 
de primera instancia de varios partidos, con 3.300 rs.
i . i , Te .y azfíuez ^are*a ’ huérfano de D. José , Conta

dor del Trinunal de Cuentas de la isla de Cuba con 500 
pesos. - ’

Doña María de la Concepción y Doña María Florentina 
Rodíiguez, huérfanas de I). M anuel, Contador é Inter— 
v e n t o r  (le Rentas unidas de Tarifa , con 1.500 rs.

Dona Justa Suaréz y Martiñez, viuda de D. Marcos 
González del Talle, Portero del Consejo Real: sin  de
recho.

Dona Dolores Sanahuja, huérfana de D. Vicente, Juez 
de Bilbao, y viuda de D. José García O caña. Fiscal de 
Hacienda publica de Avila: sin derecho. 

Doña Gertrudis Ferradas y Montero, huérfana de Don 
Migue! , interventor de Renías provinciales de Pon teve- 
dra^v viuda de D. Tomas Iglesias, con 1.500 rs.

Dona Escolástica Gaitno González, viuda de D. Maria
no-Gham Fiel de puertas de Toledo, con
1 oOO rs. .
- Doña Peregrina Mardamany, viuda de D. Juan B au- 
V a Radia, Oficia! segundo de la Adm inistración de Ha

cienda publica de Castellón, con 2.000 rs. 
Doña Juliana Escudero , viuda de D, José García V a- 

llam o. Promotor fiscal de entrada , con 1.500 rs.
Dona Eufemia Murías , viuda de D. Rosendo Acevedo 

Juez de primera instancia de Cangas de T ineo, con 3 000 
reales. . °
C ® °« a ,fc abel Rodríguez, viuda de D Antonio Alonso 
San tos, Oficial primero del Gobierno político de León- 
sm  derecho.

Dona María de fas Dojores Rodríguez, viuda de Don 
Ramón C analejo, Oficial de ía Contaduría general de 
percho y  Hacienda de la isla de Cuba, con 200 pesos. 
. , .’ Mo'testo Rover y  Laeomba, huérfano de D. Tomas 
Administrador de ia Aduana de Benicarló v Contador de 
ia de Maígraí con 1.000 rs.

Doña Gregoria Alvarez, viuda de D. José Barroso, Ad- 
ministrador de ia Aduana de U rdáx, con 2.000 rs.

Doña Josefa Amalia C aso, huérfana de D. Francisco, 
fie l de ios derecho? de puertas de O viedo, con 1.250 
reales.

Doña Juana M uñoz, viuda de D. Agapito. Adminis
trado: y:ie Correos de Infantes , con 1.500 rs.

' Doña^ Celedonia García , viuda de D. Fhcundo Fer
nandez Sa¡oni5. Interventor de los derechos de puerta^ 
de B urgos, con 1.500 rs.

Doña Sofía de San Martin . huérfana de D. J o sé , Ofi
cial de la Junta de reconocim iento v  liquidación de la 
Deuda atrasada del Tesoro, con 2.000° rs.

D, Juan Magdaleno Puch hijo de D. Juan Bautista, 
Interventor de la Administración principal de Correos de 
Barcelona , con 2.300 rs.

Doña Josefa Segura y  C arbon ell, viuda de D. José 
Roig, Administrador de las salinas de Im on. con 2 500 
reales,

n Doña María Josefa, Doña María de los Dolores y Doña 
Ramona Rodríguez y P erez, huérfanas de D. Ramón 
lue,. de Ayam onie: sin  derecho. ’

ona Raría Olarie y Lejarza, viuda de D. Faustino 
Doiumguezcy Yallejo , Juez de primera instancia de Y i-  
havinosa (Oviedo:, coa 3.000 rs.

DonajtiJa San Carnebali, huérfana de D. Litis, 
c ricial de la Adm inistración de Rentas estancadas de Cór
doba, y viuda de D. Juan Benavides, Fiel del alfolí de 
Albacete , con I .o00 rs.

-Doña Antonia y Doña María Martínez de Mineo, huér
fanas de D. Prudencio, h e l  de la Alcabala del t ie n to  en  
Pala ver a de la Reina , con 1.500 rs.

Doña Juana García, viuda de D. Potenciano González 
len ien te  segundo del resguardo dé Hacienda de Filipinas:
i iok ’ Pn lin,rm c°n sus seis hijos, la pensión  de 135 ps.

- l̂ona J oseía ^°Jaá. B ustam ante, viuda de D. Antonio  
saneliez Concha, Teniente primero del resguardo de Ca
rabineros de Hacienda de F ilipinas: se la declara', en 
unión con su s hijas Doña Teresa y Doña Dolores, la 
pensión de 200 ps. ' ■

Doña MarU <le las Mero. ' -? M orejon, viuda de DÍ Ma

nuel José de Aguiar, Oficial seXto segundo de la Admi
nistración general de Rentas de la isla de Cuba : se la 
declara, en com participacíon con sus seis h ijos, la pen
sión de 272 ps. 50 es.

Madrid 28 de Mayo de 1859. — El Secretario, Juan 
García de T o iT es.= V .a B.a= E l  Presidente, Aristizábal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado en orden fecha de hoy previene á esta Adminis
tración que suspenda la subasta anunciada para el día 
de mañana para el arrendamiento de la casa titulada de 
Infantes, en el Real sitio de San Lorenzo.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y 
demas efectos.

Madrid 30 de Mayo de 1859.— P. O., Julián Meleiuiez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE CASTELLON.

Aprobados por la Dirección general del ramo los plie
gos cíe condiciones y  presupuestos de obras necesarias

f  ia reparación de una m asía, procedente de! clero de 
s ,l® fp  en térm ino de d ich¿ t illa  y par tato-' de 
as I^Á rriÉ ái, esla AdntfnisfcáÉfcn ha áfe^rdado afítnv  
la # É |a s fy  correspon^élite, .(jue debé tóner lugar el 
§¡£  29 l^ íu n íó f  p r é fe io ,  a ff$ ¡ |o  al p feg o  de coftdi- 

.ffltólies ;|É e  se I lís (# á  á ^G ütintttóon, hallándose el de
fac#láitivas sáfgaifi^^  ep  ééta otíeifía y en la Á l- 

iájldía á í l a  vitíÉ iiMióádaV 
•' ’ C a ^ ^ o n  ' f f  cleffétyo de I85^.=MSalva¿or Gatrciá Boca

P liego  de con dic ion es.

1 /  La subasta se celebrará á las doce de la mañana de! 
dia 29 de Jumo próxim o, por acto sim ultáneo, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia , Administrador de Pro
piedades y  Derechos del Estado y  el Escribano de Ha
cienda pública , y  en el pueblo de Bcgés ante el A lcal
de, Procurador síndico y Secretario del Ayuntam iento.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 1.8 i 8 rs. vn., en 
que han sido presupuestadas las obras.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se expresa "al final, 
acompañados del correspondiente recibo que acredite ha
ber entregado en ía Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
referido tipo ó sean 181 rs. 80 cénis. en caúdad de fian
z a , sin  cuyo requisito no será admitida ninguna propo
sic ión , como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.a Si dos ó más proposiciones resultaren igu a les, se 
abrirá acto continuo y por térm ino de media hora una

: nueva licitación oral, en la que solo tomarán parte los 
que se hallaren en dicho caso.

5.a Una vez presentados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretexto ni m otivo alguno.

6.a Concluido que sea el remate podrán los licitado-  
res retirar su fianza, excepto el mejor postor, que no lo 
hará hasta la conclusión, reconocim iento y aprobación 
de la obra.

7 .a No se considerará adjudicado el remate hasta la 
aprobación de la Superioridad.

8.a El im porte de las obras se abonará al contratista  
luego que se  hallen terminadas, y  prévia expedición por 
el perito que nombrase dicha "Administración de una 
certificación justificativa de haberse ejecutado las obras 
con estricta sujeción á su  presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas y á las reglas del arte. A este fin el citado 
Administrador incluirá con la anticipación debida en su  
pedido m ensual de fondos la cantidad en que fuesen re
matadas las obras.

9.a Notificada que sea al contratista la aprobación de 
la subasta, deberá dar principio inmediatamente á la eje
cución de las obras y  concluirlas en el tiempo más pre
ciso y necesario.

10. Si del reconocim iento de las obras resultase la 
falta de cum plim iento á algunas de las condiciones esti
puladas, el contratista será obligado á construir de nu e
vo en un breve plazo que se le fijará las obras que no 
fuesen adm itidas; y si no lo verificase en el término se
ñalado, ó la construcción fuese nuevam ente defectuosa, 
se procederá á ejecutarlas por Adm inistración y por cuen
ta del citado contratista.

H . En caso de rescisión del contrato por las cau 
sas previstas en el art. 5? del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos 
de la declaración que el mismo artículo establece , como 
lo quedará también á la responsabilidad marcada en las 
demas disposiciones de dicho decreto é  instrucción de 15 
de Febrero del m ism o año , que se exigirá por la vía de
apicniiu y adixiiiiisti <tli vu, Útí que habla
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción  
á lo dispuesto en ia misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulaies. 

12. Los gastos de papel, y  derechos de remate , co m o  
también los de otorgamiento, serán de cuenta del contra
tista. 

Castellón 27 do Mayo de 1859.‘=S alvador García Roca 

M odelo de p ro p o sic ió n .  

T). F. de T ., vecino d e     . .  , se obliga á ejecu
tar las obras de reparación que deben verificarse en una 
masía sita en el pueblo de Begés, denominada de A i - 
teas de Arriba, procedente del clero de dicho pueblo, por
la cantidad d e ........................... (en letra i , con sujeción al
presupuesto aprobado para dichas obras y á lo expresado 
en los pliegos de condiciones facultativas y  e c o n ó m ic a s  
formadas al efecto. 

¡Focha y firma.) 2 2 4,3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL PIA 30 DE MAYO 

PE 1859,

HORAS.

Parámetro 
reducido á 0° 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura eu gra

dos centí
grados.

Dirección 
del vento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m ,.  
9 n i . . 

i 1  . . .  
3 í . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

699.35
699.85 
699.40 
698.74 
699.38
700.85

8°,0 
10°, 0 
10o,4 
11° 2 
10M 

8 ° ,4

10°,0 
12°, 5 
1 3”,0 
■14°,0 
12°,6 
1075

O. S. 0 . . .  
O. S. 0 . .  .
Sur. . . . . .
S u r ...........
S. S, O. . .  
S. S. 0 ,  . ,

Cásí cub.
Cubierto.
Idem,
Idem.
Idem.
Casi cub.

Temperatura má
xima del d ia .

Temperatura má
xima al s o l . .  ..

Temperatura m í
nima del d ia . . .

i r ;5 

Í5V1 

6o,3

15°,7

18/9  

75,9

¿vaporación en las 14 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

1
; 3,0 milímetros 
; 2.8 milímetros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO,

O bservación  m eteoro lóg ica  de l d io  3 0  de M ayo de 1859

íi .Barómetro 
! oo nu!ime 
* ros , & O'" j 
ai nive! del 

mar

1

T «mneratti- 
ra en grados 
centígrados.

1
Pjreceir-y»

dei
viento.

r . . . . . . . . .
Estado dei cielo.

7 de la  m , 788,1 i 1 7 ,4  é S . 0 . Nubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FííaNCU.

E stado  a tm o sfé r ico  en v a r io s  p u n io s  de E u ro p a  y  A fr ica  
el 2 6  de M ayo á  la s  s ie te  de la  m a ñ a n a .'

LOCALIDADES, |
j

Baróme
tro redu
cido 4 0o 
y al nixel 
dei mar.

Tempera
tura en 

era dos 
centígra 

dos.

!>iree-:>n
dv

xi.-m»»;.
e s t a  nn

PEI. CTELn.

j
D unquerque. . . . 761,4. 1 2 ° ,6 . N. O .. Cubierto.
P a r ís . ............... . . . , 759,9. 12°,8. O.N.O. Idem.
Bayona............ 760,9. 47°,8 . O S . O. Despejado.
L yon....... ................. 760,8. i 6o,8. N. O. . Lluvia.
Madrid................... 757,8. 13°,3. N. . .  . . Cubierto.
San F ern an d o . . 762,2. 15® ,7. N ......... Despejado.
Bruselas................ 7fi0,0. n ° ,8 . N . . .  . , Niebla.
V ie n a .. ...................
Turin.......................
Lisboa...................... 763,9. 1 6°,0. N.N.O. Nubes.
Rom a........................
F Iot e n c ía ............
San Petersburgo . 766,9. i 0°,0. S. E ..
C onstantinopla. ..
Stockolm o. . . . . . .
Argel.................... ....

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.332 fanegas de trigo.
2.044 arrobas de h ar ija  de id,.
3.500 libras de pan ééfcláo.

11.003 arrobas efe e&thnn.
92 vacas, que componen 41.604 libras de peso.

276 carneros, que 7.633 libras de peso.
297 corderos, que hacen 8.510 libras de peso.

PRECIOS ím AÜTIO^I^s ÁL AÍAYOR Y POR MENOR 
mk DE HOY.

Carne de va ca , de 42' á 45 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 Uñarlos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 3 i á h% 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 19 á 20 cuartos

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Tan de dos libras f de í $ i  15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 f$. arroba, y  de 10 á 16 cuarto- 

libra.
Judías, de 22 á 36 rs. arroba, y  de^8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y*de 10 á 14 cuaríos
- libra.

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2 rs, arroba, y de 3 á 4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 30 á 34 fanega.
Algarroba, á  48 rs. id.

T rig o  v e n d id o .

50 fa n e g a s ,, á 60 rs. 25 fanegas., á 56 rs.
7 0 ......................  58 8 2 . . . .  ........... 63
90 ......................  62 1 5 . .................... 58 H

/ í7 ......................  60 6 0 ......................  57 Y%
*25...............  . .  55 5 0 ......................  55

3 6 . . . .  . ............ 59 % 52 ......................  59
30.......................  55 8 0 ......................  54
66....................... 56 3 6 .................... 56
2 0 . * . . . . . . . . .  58 3 7 ....................... 60 %
40.......................  62 2 0 ........ .............  58
3 4....................... 57 8 0 ............. 56
36 ....................... 58 41 . . . . .  ------  59 J4
3-4........... .. 63 5 8 ......................  57%
27....................... 59 34 7 6 .......... . 63
3 5....................... 56 3 8 ............... .. 56
50 . .  ................  58 6 4 ......................  56
38.................. .. 60 5 0 .................. 56

T otal............................  \ 656 fanegas.
Quedan por vender 5.669.

Precio m áxim o  63
Idem m ínim o................. 54
Idem me d i o . . . . . . . . .  58,54

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Mayo de 1859, = E i  Alcalde-Corregidor.

Duque de Sesto.

BO L SA  DE M A D R ID .

C otización  del 30 de M ayo de 1859 á la s  tres  píe la ta rde.

FONDOS PERL ICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-65 c . : 
a plazo, 38-86 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-70 y  65. 
Deuda del persona l, id ., 9-85 ; no publicado, 9-60 p. 
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 80 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 83.
Idem de 1.° de Junio de 1851. de á 2 000 rs id

86-50. ’ "
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs id

83. “
Idem de 1.° de Julio de 1856. d ea  2.000 r s ., id ., 83 p 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858- 

idem, 81 d.
Idem del Cana! de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 por 

100 anual, id., 101-50 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza id

79 d. ’ ’
ídem del Banco de España, id. ,  161-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

BOLSA DE PARTS.

M ayo 30 de 1859.

Fondos fra n c ese s , A  ? Por ^ ......................61,80.
1 l 4*/¿ por 1 0 0 ................. 89,75.

E sp a ñ o les  . . . .  Am ortizahle___ . . . . . .  71/ 4,
C o n so lidados ................ .. , .         92 5/8 á 3/4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J a /g a d o  do paz de Madrid, - b i s l i ü n  do! Mediodía.-^Por el 
presente  y  en v ir tud  de p rovidencia  del Sr. Juez  de  paz de d i 
cho distri to  D José Puig Alvarez se cita á D. Juan  Y ¡hosca y Ro
d ríguez ,  ó al actual tenedor ó tenedores  de  la acción moderna 
núm. 80 de  la sociedad minera  L a  Jovc l lana ,  cuyo actual d o m i
cilio v  pa radero  se ignora , para  que comparezca por  si ó por  m e
dio de  apoderado  con poder bastante  el dia á de Junio  próximo,  
y  hora de la - tres do !a ta rd e ,  en la audiencia de  S, S. . sita en 
el Juzgado do prim era  instancia de las Vistillas, frente á Santa 
C ruz ,  á fin de celebrar  el juicio ve rba l  á que ha sido dem andado  
por D, Antonio P r u g c n t . como apoderado  de  la mencionada so
ciedad , sobre pago de  40 rs. p roceden tes  del d iv idendo núm. 10 
correspondiente  al mes de Abril , r ep a r t id o  á |a re fer ida  acción; 
con apercibimiento  que de no verificarlo se sustanciará  el juicio 
en su rebeld ía  con arreglo  al art. 1.173 de la ley de  Enjuic iamien
to civil.

Aladrid de Mayo do 1859 --El Secre ta rio .  Roque Jacinto 
Moscardó. 4

Tribunal  ele Comercio de Madrid .— Yo hab iendo  podido tener 
efecto la jun ta  general ex traord ina r ia  de la qu iebra  de D. Juan  
Ped ro  Saiglan Bagneres . que estaba convocada para  el 27 clel 
corr iente ,  por  falta de acreedores  concur ren tes ,  el Sr. Juez  Co
misas io de  ic¡ misma ha ¡renalado el dia 10 de  Junio  p róx im o,  y 
hora  de ¡as doce de su m a ñ a n a . en la sala de  audiencias  de) p r o 
pio T r ib u n a l ,  sita plazuela de  la Leña núm. 14. piso principal.

Lo que se hace saber por  el presente  á cuantos sean tales 
acreedores  reconocidos de la enunciada quiebra  de  D. J u a n  P e 
d ro  Saiglan Bagneres .  para  que se sirvan c oncu r r i r  po r  si ó p o r  
persona le g a m en te  auto rizada que les representen  o! dia y  hora  
señalados  para  que tenga efecto la ju n ta ;  prevenidos  que en otro 
caso les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar,

M adrid  28 de M ayo de 1859.— José ele Celis Ruiz. 2259

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Jo v en  de  Salas 
M agis trado de Audiencia de fuera  de Madrid  y .Juez de p rim e
ra instancia del distri to  de Maravil las-de esta capi tal,  re f rendada  
de! Escribano D. José María Miller,  se cita y  llama por  té rmino 
de nueve  días á los t raba jadores  en  las obras de  an c an ta r i l l a d o ,  
José Pliego. Pe d ro  R o d r íg u e z , Bartolomé Dorrego y Francisco 
O se i r a , á fin d e  que comparezcan ‘en la audiencia de  S. S., sita 
en el piso bajo de  la Terr itoria l,  á la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal. 2179

D. Víctor Dulce. Juez  togado de  p r im era  instancia del distrito 
de  las Vistillas de esla  corle.

P o r  el p resen te  se c ita , llama y emplaza  a D. Antonio García, 
vecino que  ha sido de  esta corte, y  cuyo p a radero  se ignora,  pa ra  
que en el té rmino de seis dias comparezca en este J u z g a d o , sito 
en el patio de  la Audiencia de ésta capital, para  ser notificado 
en el expediente  de remate  que aceptó en  v ir tud  de  cesión que  
le hizo D. Juan Nepomuceno Sanz de ia pr im era  sue i te  de  las 
cuat ro  en que fue d iv id ida  la casa de a guas ,  denomina Segunda  
de la Faentc  de O r o . en la provinc ia  de M urc ia ,  p roceden te  de 
los bienes de propios  de  la c iudad de L o r c a ; apercibido que p a 
sado el té rmino sin haberlo verileado, le p a ra rá  el perjuicio que  
haya  lugar.

M adrid  24 de Mayo de 1 8 5 9 . - - Víctor Dulce. • p 0r m andado  
de  S. S., Juan  Antonio Da roca. 2173

E n vir tud de  providencia  del Sr. D. Juan  Menendez, Magis
t rado  d e  Audiencia fuera de  Madrid  y Juez de pr im era  instancia 
de! dis tr ito  de Lavapies,  se cita y  emplaza  á Crispin Aguirre  y  
H ereño.  soltero, sastre, de  U  años de  edad,  na tura l  de  Bilbao, v¿-

ciño de esta corte, p a ra  que den tro  del té rm in o  de 9 dias, á con
ta r  desde la inserción de l presente  ánim eio ,  comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía  de  D. Cándido Capi lla  á re sp o n d er  á los 
cargos  que  contra  el mismo re sul tan  en la causa criminal que  se 
in s t ruye  por e s ta f a ; en la inteligencia que  de  .110 verif icarlo  se 
sustancia ra  elidía causa en su ausencia y  rebe ld ía ,  pa rán d o le  el 
perjuicio que haya  lugar. 2175

Por  prov idencia  de! Sr. O.. E d u a rd o  de  los Rios y  Acuña. Juez  
de p r im era  instancia del disí r ilo del M ediod ía  de esta  co r te ,  r e 
frendada  por el E sc r iba no  I). Antonio Montalvo  so cita, llama y 
emplaza  por te rmino de nu e v e  dias.  contados desde la inserción 
de  este anuncio en la Gaceta  oficial á Antonio Delgado Corrales, 
para  que comparezca en dicho Juzgado á contestar a los cargos 
que  lo resul tan en la (.ansa que  contra  el mismo se in s t ruye  por  
frae lura  da un brazo á Anión:.. Panadero ;  aporr ilndo q u e 'd e  no 
verificarlo en dicho té rm ino le parará el perjuic io que haya 
lug.il . gi S9

1) Ramón Villegas, Juez  de  p r im era  instancia de Belmonto y  
su part ido  en Asturias.

Por  id presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los ac r ee 
dores de José: HaffrjguaS: y á#'-4$ujo¿ Rarateia Y e la z ^ z , v ociaos 
efe la parroquia de Alaba, en eí concejo desalas, de este partido, 
para que dentro de 20 dias. á contar desde la publicación de es
te edicto, se presenten en este Juzgado con los títafes justificati- 

" vos de sus créditos, en el concurso necesario de acreedor o s  de 
fes bienes de los mismos, solicitado por el Promotor fiscal de es--- 
te Juzgado, que pende por antee! infrascrito Escribano; pues pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Bel monte  16 de  Mayo de  1859. Ramón Villegas. =* por Sll 
m andado .  Diego Diaz Arango. *193

D. .Tesé Pu ig  Alvarez, Secre tario  honorario  de  S. M., Abogado 
del IIIre. Colegio de  esta corte  y Juez  de paz del dis tri to  del Me
diodía de  la misma &c. áre.

Por o| presento y á virtud do lo tn and.id o en autos dp juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de r> MamH d« 
Elias, como apoderado de la sociedad minera M alnnoche y  Caro- 
lin a  se hace saber a Doña Bernardina Lira, poseedora de la se
cunda mitad de la acción núm. 1 38 de la misma. cuyo actual pa
radero se ignora. que on el preciso y último término de tercero 
dia comparezca en la Secretaría do este Juzgado, sita on la callo 
do la Lechuga. núm' S. piso principal, ú hacer fi! pago deíprin
cipal y costa? i  que fué condenada on rebeldía 011 los citados au
tos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se conceder* au
torización á la innfa directiva do diob.a sociedad para mío m-oco... 
da á i a venta de la secunde, mitad do la ación mencionada, que 
á ’a misma corresponde. » fin r]P con nroduCo hacer naco 
úG prirmjpM v  rostas.

Dnrio en M adrid  á 16 de Mayo de 1859 — José Puig A lvarez . - -  
Po r  m a rd a d o  de S. 8 .. Roque Jacinto Moscardó, -2197

E 11 v ir tud  de p rovidencia  de! Sr. D. Ju lián  Mar tínez Yanmias  
Magis trado de Audiencia fuera de M adr id  y  Juez do p r im era  
instancia del distri to  del P ra d o  de  esta c a p i t a l . re frendada  por  el 
Escribano D. Francisco de Paula  Morales, se rifa . Pama y  e m 
plaza por tercera  y  última vez y  té rmino de nueve  dias á Don 
\- rancisco Ce^ar, cu va filiación y actual p a ra d e r o  ce ig n o ra , á fin 
de que se presente  en la Secretaría de ?. E. la Sala Corre-r loual  
á contestar á Es. cargos  que le resellan  en cansa pendiente  ron- ' 
ra el mismo po r  estafa ; en la in te lígenría  rrue dr> no verifioarlo 
se sustanciará el procedim iento  en su ausencia v  rebeldía  v  le pa - 
ra ra  el perjuicio q u e  haya  lugar.  9f)

D. Felipe Antonio de  Arruche .  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de  T orre laguna  y su partido.

P o r  el presen te  se hace  caber á los «res. D. Lorenzo García 
Mar tin ,  venino d"  Gedifio de la ba rre ;  D. F r a n c i^ o  f> m n.  Capi
tán de infantería; D. Luís Diez Sopeña . vecino de Bilbao ■ Don 
Tornas Ordoñez . q Un tn ns de  Ezeapav : D. Manuel Sobremazas 
de Santander,  y  D. José María de Roda . que  lo es de Madrid ,  
pero  ?e ignora su habitación , así como la del Sr. de Osma . que 
en la causa ano en este Juzgado de ni? cargo se sigue m n motivo 
de! vuelco de la diligencia empresa  do la Vitoria,  ocurr ido  sobre 
las doce do la m añana  del dia 18 de! actual en el puente denomi 
nado de  Los A rrieros,  iiirisdiceion de Cabanillas de  la S ie r ra ,  de 
cuyas resultas salieron he ridos la m av o r  pa r te  de los via jeros que 
conducía dicho c a r r u a j e . se ha acordado ofrecer la misma á los 
expresados seis sujetos por  ser unos de los que iban en el preci 
tado  coche. para  que m a n :fie$ten dentro dri té rmino de  30 dias 
contados desde la inserción de  esto anuncio en la Gorrta  oficial, si 
en ella quieren ó no mostrarse pa r te  toda v^z que oda  dil igen
cia no pudo tener.efecto en razón á que tan luego como p re d a ro n  
su declaración en dicho pueblo de  Cabanillas” emprend ie ron  su 
m archa ,  ignorando el punto adonde se d i r ig ie ron '  con apercíb i- 
bimiento  que de no hacerlo den tro  do dicho té rm ino  se les tendrá  
por que  no quie ren mostrarse  parte  en el expresado  sumario, v  
en su consecuencia se seguirá  t ramitando con nrregV, ú derecho.

Dado en Torre laguna á 92 de M a r o  de 1859.- Felipe AnfonE 
de Ai i uche “ P or  su m andado .  Félix Sanz v  Parra.  9199

En vir tud  de providencia  del Si*. D Antonio María de  Pr ida  
Juez  togado de p r im era  inslancia del d is tr ito  del Norte  de  esta 
c a p i t a l . re f r enda da  por  el Escribano de  núm ero  D. Juan Peroz 
se saca á pública subasta una cuarta ' pa r to  de casa pro indi visa, 
fabada en 3 200 rs.. sita en la calle Real do Aravaca. señalada con e| 
núm. 45, que  linda por  Saliente con Valent ín Crespo. Mediodía 
con dicha calle; Poniente  con D. Luis T'507 v Rio v Norte  con ( ie r
ras fronteras de D. Tomas ^ ro l ,  e v a  cuar ta  parte  de  casa p e r te 
n e c e  á Doña F lo ra ,  D. Sanios y D. Vicente  Nielo y Sacristán.

Ln vu consecuencia, quien qu is ie re  hace r  postura, á la re fe r i 
da pai te de casa acuda  a la ainhoneia do este Tuzgado sita en 
Chamberí , paseo de  Luchan*,  el dia 21 de Junio próxim o y  hora  
de  la.s nueve  de su m añana  (fue se ha señalado para  verificar  el 
remate, ped iendo  áute.s enterarse  do !o« autos que esta rán de 
manifiesto en su Escribanía  n las horas  r e g u l a r e s ;  deb iendo  ad 
ve r t i r  que  no se admit irá  pos tura  que  no cubra  el tipo de la ta -  
sacion 2 i 9 g

P o r  el presente  y en virfud de providencia  dictada por  el 
S i . D. Julián Aíariinoz 5 angna=. Juez  de  prim era instancia del 
dis tri to  clel P ra d o  de esta capital, r e f r en d ad a  del E sc r ibano  de 
num ero  D. Ignacio Palomar,  se. cita, llama y emplaza por segun
do y ultimo té rm ino de 20 dias á los que se crean con de recho  
<á he reda r  al Excmo. Sr. D. Jáirnc Gisbcrt. Marques de  Santa  Isa
bel,  fallecido intestado en esla corte el dia 12 de  F eb re ro  del 
corr iente  año. á fin de  que cEntro  del expresado té rm ino  se 
presenten  en dicho Juzgado y  Escribanía por  medio de P r o c u 
rad  01 en forma, á deduci r  su derecho;  bajo apercib im ien to  que 
de  no hacerlo !ec p a ra r  •'< el perjuicio que  haya  lu gar  : ad v i r 
tiéndose que ya han salido á los autos solicitando la declaración 
de tales he rederos  Doña Magdalena.  Doña Alaria y  Doña Rosa 
Gisberf. he rm anas  del finado.

Aladrid 26 de  Mayo de l839.=---Ignacio Pa lomar.  2199

En vir tud  do providencia  del Sr. D. Antonio  María de  P r ida .  
Juez togado de prim era  instancia clel dis tri to  del Norte  de  esta 
corte, re frendada  por  el Escribano de núm ero  del c r im en  Don 
Jorge  Reboles, se cita, llama y  emplaza po r  p r im er edicto y  p r e 
gón y  te rm ino ele nueve  dias á Manuel Abad y Abad, natural de  
Manzanares,  provincia de Ciudad-Real,  soltero, oficial de  h e r r e 
ro  y  de  25 años debedad. que vivió en esta corte calle de  To
ledo, núm. 56, esterería, y cuyo actual p a ra d e ro  se ignora ,  para  
que comparezca en dicho Juzgado ,  sito en C h am b er í ,  paseo de 
Luchana , á fin de  hacerle  saber una providencia  acordada pol
los señores  de la Sala cuar ta  de S. E. la Audiencia del te rr i tor io  
en causa que se le sigue po r  lesiones ; en la inteligencia que de 
no verificarlo, se sustancia rá  en su ausencia v  rebeld ía  y le pa 
r a rá  el perju icio que haya  lugar. ' ¿201

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Aliguel Joven de Sedas, 
Juez  de p rim era  instancia de! dis tri to de  M arav i l la s , se cita , lla
ma y emplaza p o r  te rce ro  y último edicto y pregón, contado 
desde el de  hoy,  á D. Vicente Gómez Rodríguez , vecino de  la 
c iudad de Málaga, pa ra  que den tro  ele dicho té rm ino se p r e 
sente  en la cárcel del Saladero  á d a r  su declaración y descargos 
en la causa que se le sigue por  falsedad y  estafa;  p re ven ido  que 
de no hacerlo se continuará  la causa en  r e b e l d í a . p a rá n d o le  el 
perjuicio que haya  lugar. 9004

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez  
de p r im era  instancia del distrito de  Maravillas en esta corte ,  r e 
frendada  poi el Escribano de S. M. y habili tado del núm ero  de 
la misma D. Pablo de la L as tra ,  se ha señalado el miércoles 22 
de Jum o del corriente  año, á las once de  la m añana ,  en la a u 
diencia de  S S.. sita en el piso bajo de  la T e rr i to r ia l ,  á fin de  que 
tenga efecto ju n ta  general  de acreedores  d e  D. P e d ro  Moneo, 
vecino y del comercio de esta capital, para  t ra ta r  en ella de  la 
cpiita y espera que dicho señor p ro p o n d rá  en la citada reunión.

Lo «pie se hace saber á lo§ señores acreedores, á fin de que se

sírvan co n cu r r i r  á la misma por sí 6 por medio de persona com
petentemente  au to rizada v  con el título justificativo de sus crédi- 
ditos; bajo apercibim iento  de no ser admitidos de  lo contrario.
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D. Mariano Nougués y Secal l. Doctor en filosofía y  j u r i s p r u 
dencia ,  C atedrát ico  cesante de  la misma facultad,  Caballero de  
la Real y dis tinguida Orden de Carlos I I I , dos veces de  la de 
Isabel la Católica y Comendador de la misma, Secretario  honorario  
de S. AL. Auditoi- de Guerra  de la Capitanía  general  de  este  d is
trito de Ex t rem adura  Ne,

Por el p resen te  cito y llamo á J u an  Inocente ,  hijo de  p a d re s  
desconocidos, que debía encontrarse  v iviendo con su m ad re  
adoptiva Mar ía, cuyo  apellido se ignora ,  en la villa ó caserío de 
R en ter ía ,  provincia  de Guipúzcoa,  v nació el dia  28 de  Diciem
b re  de  4 841. habiendo sido expues to  en la noche del mismo en la 
casa-hospic io do la ciudad de San Sebastian, y  cuya existencia ó 
actual p a ra d e ro  también se ignora , sin em bargo  de las diligencias 
practicadas en su aver iguación , para  que  por  sí ó po r  persona 
que legalmonte  le roproM'nh* comparezca ante  el Juzgado de 
G uerra  de esta Capitanía gema n] ,1 recoger el legado de 3.000 rs .  
vellón que le ha  dejado Doña Dolores Ruiz en su testamento y 

 ̂ última disposición bajo que esla señora  ha fallecido, 
y Dado en la plaza do B;n!a¡ox á 17 de Marzo de  1859 — Alaria- 
S ^N ougués .  -Por mandado do S. S., Domingo Benitez. 2212

y / J E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Víctor D u lc e , Juez de  
|Jtri |hera instancia del dis tr ito  de  las Vistillas en esta capi ta l,  r e 
f rendada  del Escribano de! núm ero  de la misma Sr, D. Basilio 
M a n a d o  Arauna  , se cita , fiama y  emplaza  por té rm ino  de 30 
días, á contar  desdo esta fe 'ha .  á Doña Juana  Suarez ,  viuda v  
h e redera  do D. José ATerin,.; Doña Paula  A rroyo ,  Doña Ana Diaz 
Cuesta, v iuda  de D. Manuel Revira ; D. Santiago L a r r am e n d i .  al 
r ep resen tan te  de la casa de  Cadorrtiga, Doña Bernarda  Casto, Ra
món y  D. Afariano Pijon, pa ra  que todos 6 sus he rederos  si hub ie
sen fallecido p o r  sí ó por  rep resen tan te  legítimo c oncu r ran  á la 
Escribanía  del núm ero  de D. Basilio Mar ía  d e  A rauna  , en con
cepto de  in teresados en la p rop iedad  de la dehesa ti tu lada  la T a -  
laña.  sita en té rm ino de Serrani l la ,  part ido  de  Plasencia .  pa ra  
de te rm inaciones  que  convenga  adop ta r  respecto á dicha dehesa: 
apercibidos  q u e .d e  no  p resen tarse  h a b rá n  de  t e n e r  q u e  esta r  y  
pa sa r  por lo que aquellos r e suohan ,  parándoles el perjuicio que 
h ay a  lugar.

E n  v ir tud  de  p rovidencia  del dia  de  hoy , dic tada por el 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pando  y  López,  Vis itador  
eclesiástico de esta villa , ante  el Notario Dr. D Julián Alonso R uiz, 
se cita por  te rcera  y  última vez  á D. Is id ro  José del Castillo, p a 
ra que en el té rmino de  15 dias comparezca en el Tr ibunal  de  
Visita po r  sí ó por  medio de persona competentemente  autorizada,  
á fin de  e n te ra r le  de cierto asunto  que  le in te resa;  bajo aperc i
bimiento  que  de no  verificarlo le p a ra rá  el per ju ic io  que  haya  
lugar.

M adrid  25 de Ai a yo de  i 859.-=Julián Alonso Ruiz. 2216

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Aliguel Jóven de  Salas, 
M agis trado honorario  d e  fuera de Aladrid y  Juez de p r im e r !  
instancia de! distr ito  de  M aravillas de esta capital , re frendada  
del Escribano D. José Alaría M i l l e r . se cita . llama y emplaza por  
segunda  vez y  té rmino de  nueve  dias á Manuel A r a n g o , á fin 
de  que se p re s en te  en ha audiencia  de  S. S.., q u e d a  tiene en el 
piso bajo de la T e r r i to r ia l . á da r  sus descargos en la causa cri 
minal que  cen t ra  el mismo se ins truye  por h u r to ;  apercibido  
que de no verif icarlo  se sustanciará  el procedimiento  en su au 
sencia y  rebe ld ía  . y  le p a ra rá  el peí'juicio que  h aya  lugar,
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D. José Jorge de Gova, Juez  de prim era  instancia del pa r t i 
do  de esta villa de Bilbao.

P o r  providencia  de hoy he mandado  que á las once horas  del 
dia 21 de  Junio próxim o venidero  tenga efecto en mi sala de  au« 
dieneia la jun ta  de  acreedores del concurso de D. Alanuel de  E n -  
dem año .  solicitada por uno de los síndicos, y que se cite á los 
que como tales acreedores  resultan en la nómina  existente  en au- 
os y se expresará  á continuación . como les cito v  llamo . igual
mente  que á sus he rederos  y legítima representac ión  de los mis
mos.  p o r  el presen te ,  que se in ser ta rá  en el Boletín  oficial de  e s 
la provincia  y  en los domas periódicos  que se publican en esta 
v i l la . así como en ’a Caceta de M a d r i d . para  que deb idam ente  
autorizados concur ran  el expresado  d i a . á la hora  y  pa ra je  seña
lados.  á fin de  darles  conocimiento de  la liquidación hecha p o r  
la Dirección general  de  P rop iedades  y  Derechos del Es tado ,  en 
la que  se fija el h aber  que se reconoce al concurso po r  in dem 
nización de lo desm em brado  en las pertenencias del Hospicio de  
Carmelitas  de  esta villa: apercibidos de que p a ra rá  todo el perju i
cio que hubiere  lugar  á los que  no concurriesen.

Los acreedores  de  O. Manuel Endem ano  se hallan expresados 
en la nómina indicada en la forma siguiente :

D. Manuel de  Urbiua . de Cádiz.
D. Francisco Fo r rada  v Rives.  de  Barcelona.
D. Luis de  Ajuria.

D. AI ateo D u r o n , de Burdeos.
D. José Ignacio de  Aleñaca Batiz.
D. Nicolás de T o r re  Lequerica ,
D. Anselmo de Elguezabal.
D. Hipólito Lafargue.
Doña Agustina de Oleaga.
Gondra  é hijo.
D. Nicolás de Ellacuriaga.
D. F  rancisco de Aleñaca Batiz
D. M ariano de Aleñaca Batiz.
J áu reg u i  y Aladar i aga.
Sra. viuda ele L a b a n  ieta y Campo.
Sra. viuda de A rmspide ,
D. Gabriel Agustín de Orbegozo.
D. Lúeas de Meñnra Batiz.
T). 'Pomas K in d e r ,  de Londres.
D. Antonio de Gallarza.
D. Alanuel de S uer tega iay .
D. Juan José de Barrena.
D Manuel Val en l i u de  lyoiía
D. Domingo de A'e levo \ Llano.
Sra. viuda de íbarguengoitia
D. Lucas de Begmia.
D. Vicente  de Sarachagn.
D. José García,

Bilbao á 93 de  Ata y o do 1 859. José J o rg e  de G o y a . ~ P o r  
mandado de  S. S . . Ju lián de Lrquijo . 2208

Licenciado D. Manuel del Castillo, Juez de  paz de  esta villa é 
interino de p r im era  instancia por  traslación del p ro p ie ta r io /

Por el presente  y te rmino de 30 dins se cita y emplaza  á  Ala- 
nuel A veda García, na tu ra l de  C onsuegra ,  en la provincia de  To
ledo, su última residencia Talayera  la V ie ja ,  y á B árbara  Bel- 
monle  Abollan . na tu ra l de  Aliguelturra , en la provincia de  Ciu
d a d -R ea l .  sin domicilio conocido,  para  que comparezcan en la 
Eseribanía  de! infrascrito á ser notificados, citados y  emplazados 
pa ra  ante  la S uper io r idad ,  adonde ha de  remit ir se  la causa que 
en unión de otros se les ha seguido por  hurto  en casa de  D. José 
Vázquez Rodríguez,  vecino de Aroehe,  en consulta del definitivo 
d ictado en ella; apercibidos  que  en su defecto se en tenderá  dicha 
diligencia con los estrados del Juzgado,  que le p a r a r á  el pe r ju i
cio que haya lugar.

Aracena y Alayo 20 de  1859.---Manuel del Cast illo.^-Por m a n 
dado de  su merced  , José  González F e n e r ,  2222

D, Diego Alvarez Ossorio, Juez de  p r im era  instancia en co
misión de  "esta villa de Aguilar y su part ido Are.

Por el p re sen te  se cita y emplaza  á todos los parientes y 
personas que se c rean con derecho á ios bienes que  const i tuyen 
el abinteslaío de D. José Maíllo Iludía,  natu ral de  la c iudad  de 
Lueena . y de esta vecindad . pa ra  que  den tro  del té rmino de  30 
dias, que  p r inc ip ia rán  á contarse desde  la inserción del com pe
tente edicto en la Gaceta de M a d r i d , se presenten  en este J u z 
gado y  p o r  la Escribanía del actuario á d educi r  el que  c rean  
competi r le s ,  y  caso de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 24 de  Mayo dé  1859 — Licen
ciado Diego Alvarez Ossorio - Por m andado  de  dicho señor,  
Alanuel Alaría Urbano Reyes. 2223

D. Braulio G u ija r ro ,  Juez de p r im era  instancia de  la c iudad 
de Huete y su part ido  &c.

Por el presen te  y té rmino de  30 dias siguientes á su publica
ción en la Gaceta ,  c ito , llamo y emplazo  á Florencia G í l a , veci
na do Palomares, para que  se presente  en la E scriban ía  del in 
frascri to .  pa ra  ser notificada y en te rada  de las penas que el P r o 
motor fiscal en acusación pide le sean impuestas p o r  las heridas  
causadas  á su convecina Alaría Blanco; apercib ida que  de de ja r  
de hacerlo se continuará  la causa en su rebeld ía  sin más ll ama
miento ,  pa rándo le  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Unete á 26 de Alayo de  1859. =  Braulio Guijarro.  =  
Por m andado  de  S. S . , Mamerto José de  Alique. 2224

D. Joaquín  Pedro  ele Olc-ina, Juez  de  p r im era  instancia de  esta 
villa de  Getafe y  su part ido.

Por el presente  y en v ir fu d  de p rovidencia  dictada por  el



mismo, refrendada por ei Escribano &  José Benito Morales, se 
c ita , llama y emplaza por segunda v e z , y  térm ino de 9 d ia s , á 
Valentín Vega, natural de La Seca, provincia de Valladolid, criado 
que fué en el último verano de Leonardo Ajenjo, en el ventorrillo 
situado en la carretera que desde Madrid se dirije á Toledo» 
frente á V illaverde, para que dentro de dicho término se presen
te en las cárceles de este dicho partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y cuatro consor
tes más se sigue por robo do considerable suma de metálico en  

noche del 4 al o de Diciembre último en la casa de Doña S e v e -  
riana Diaz de Cuerba, vecina de Hum anes; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 26 do Mayo de -1 S59.--Joaquín  Pedro de Ol
e ín a — Por mandado de S. S . . José Benito Morales. 2226

D. Feliciano Ramírez de Arellano. Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia de esta ciudad y  de H a c ie n d a  de 
la  provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisca Cristina, de 
esta vecindad, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre hurto de varios electos de caldereria á 
Blas Porchel para que se  presente en la cároel pública de esta 
capital en el término de 30 dias á responder á los cargos que le 
resultan en dicha cau sa: que si así lo hiciere se le oirá y  hará 
justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho  
térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona.

\  para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Jaén á 2 6 de Mayo de 1859 — Feliciano Ramírez do A rellano.=P or  
mandado de S. S . , Antonio Rodríguez de Gulva. 2225

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de lá sesión celebrada el día 30 de Mayo 
de 1859.

Se a b rió  á las dos y ve in tic inco  m in u to s, y  leida el 
acta  de la a n te r io r , fué  aprobada.

El Senado acordó que se re p a rtie ra n  ó los Sres. Se
nadores 250 e jem plares de la C uenta general del Estado, 
co rrespond ien te  al año 1856, rem itidos por e l'S r. M inis
tro  de Hacienda,

El Senado quedó en terado  de que  la com isión en ca r
gada de d a r d ictam en sobre  el provecto de lev re la tivo  á 
re fo rm ar las tarifas de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid á Al- 
m ansa y de Castillejo á Toledo habia nom brado  P re s i
dente al Sr. D uque de Rivas y  Secretario  al Sr. D. Mi
guel R oda; de qu e  la que ha de in fo rm ar sobre  el p ro 
yecto de ley acerca del fe rro -c a rr i l  de las m inas de Bui- 
tro n  al rio  Odiel hab ia  nom brado  respectivam ente  para  
los m ism os cargos á los Sres. Conde de G uendulain  y Don 
Francisco  L u x á n ; de que  la que h a  de da r d ictám en  so
b re  el p royecto  de f e r ro -c a r r i l  de L érida á M ontblancli 
h ab ia  elegido tam b ién  P residen te  y  Secretario  á los se
ñ o re s D. Antonio González y D. Francisco  de Mata y Alós; 
y  de qu e  la que  ha de in fo rm ar asim ism o sobre  el pro
yecto de ley re la tivo  á trabajos geográficos h ab ia  hecho 
recaer idén ticos n o m b ram ien to s en  los Sres. D. Antonio 
R em on Zarco del Valle y  D. F rancisco 'L uxán .

Lo quedó asim ism o de q u e  el Sr. M arques de Senm a- 
n a t ing resaba  en  la tercera  sección.

P asaron  á la biblio teca dos ejem plares del p rogram a 
de prem ios pa ra  la exposición pú b lica  que ten d rá " lu g ar 
en 21 del próxim o m es de Setiem bre; ejem plares qu e  re 
m itía  la Jun ta  de A g ricu ltu ra  de la p rov incia  de Ciudad- 
Real.

F u é  recib ido  con agrado, y se acordó que pasa ra  á la 
biblio teca, u n  ejem plar de la obra  titu lada  La Ley de 
Dios, que  rem itía  su autora Doña María del P ilar S inués 
de Marco.

Pasó á la com isión de Peticiones una  exposición en 
q u e  D. Ram ón de Otero y López, E scribano  del Ferro l, 
hacia  varias observaciones al proyecto  de ley sobre  a r 
reglo  del N otariado. ' ' * ‘ “ '

Acto con tin u o  ocupo la tr ib u n a  e lS r . Roda, v levó el 
d ic tam en  rélajivp  al; proyecto dé ley sób ré  peíohna de 
tarifas de los fe rro -c a m íe s  de M adrid á A hnansa y de 
Castillejo á Toledo.

Igualm ente  ocupó la tr ib u n a  el Sr. L uxán, y levo:
1.° El d ictám en re la tivo  ai proyecto  de ley sobre  el 

fe rro -c a rril de las m inas de B uitrón al rio Odiel.
2.° El que se refiere al proyecto de ley sobre t ra b a 

jos geográficos.
A sim ism o ocupó la tr ib u n a  el Sr. Mata y A lós, y le

yó el d ictam en relativo  al proyecto  de ley sobre el fe r
ro -c a r r i l  de L érida á M ontblanch.

O cupando nuevam en te  la tr ib u n a  el Sr. Roda , leyó 
el dictám en re la tivo  ai proyecto  de ley sob re  el anticipo 
re in teg rab le  y próroga para  la term inac ión  de las obras 
del canal de Ürgel.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos d ictám enes se im p rim i
rá n  y r e p a r t ir á n ,  señalándose dia para su  discusión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre las 
obras de la Puerta del Sol.

Leido él referido  d ic tá m e n , y  ab ie rta  d iscusión  sobre  
la to ta lid a d , dijo

El Sr. M arques de M lft  A F L O R E S - S ien to , señores, 
que  esta  cu estió n  haya venido en el m om ento en que la 
im paciencia  dom ina ya en  la C ám ara : pero no por eso 
m e conforino  con lo que viene del o tro  Cuerpo pa ra  evi
ta r  com isión m is ta ,  pues rechazo esa d o c tr in a , que si 
p revaleciera  daria  a rm as á los que  profesan ideas av an 
zadas p a ra  ju s tif ic a r  lo innecesario  de la existencia de 
dos C ám aras, su p u esto  qu e  una  de ellas no habría  de 
h a ce r m ás que votar lo que  v in iera  de la o tra , sin  v a 
riac ión  alguna ; doc trina  que con g ran  placer veo que no 
profesa el Congreso de D ipu tados, el cual está en m en 
dando y  m odificando los proyectos de ley qu e  le rem iti
mos. Sin em bargo , yo m e h ab ría  conform ado con el p ro 
yecto del C ongreso , si mi conciencia  no me h u b ie ra  d i 
cho que de ap robarse  así las ob ras de la P u e rta ’del Sol, 
no  se h a rán  n u n c a , ó -se -v e rifica rán  con m ayores difi
cultades.

Esta op in ión  m ía se deduce de la h is to ria  de este 
a su n to , en mal hora  empezado en 1853. No voy á h ace r
m e caig o  de la ley de las Cortes C o n stitu y en tes : solo 
d iré  que declararon  de utilidad pública las obras de q u e  
se tra ta , pub licándose  en  1856 por la A dm inistración  
u n a s  in stru cc io n es para  la su b asta  de los solares, y se
ñalándose al hacha d é la  dem olición 107 casas en teras 
y  5 en parte:

El Senado me p e rm itirá  q u e  lea el a r t. 35 de esas in s
trucc iones, el cual dice así: «La dem olición de las casas 
ex isten tes y la constru cc ió n  de las nuevas ten d rán  lu g ar 
en esta form a : se em pezará por la m anzana 376 y la 386, 
dejando en esta ú ltim a un  patio de 44 p iés de lo ng itud  v 
22 de la titu d  con tiguo  á la casa del Excmo. Sr. Conde de 
O ñate por la p a rte  del Callejón de la Duda, y  debiendo 
lev an tarse  el faldón del tejado y co rta r el alero  en la 
p a r te d e  Isf m etíia tiería  que  ha  de fo rm ar la nueva casa 
con la de dicho Sr. Conde, p a ra  que d irig idas las aguas 
por m edio de su s correspondien tes b a ja d a s , las reciba 
aq u ella , conduciéndose  á la a lcan tarilla  general.»  ¿Y por 
q u é  esta ju s ta  d isposición? Porque  la casa del Conde 
de Oñate tenia serv icio  y  luces á la calle de la Duda, y  
e ra  preciso resp e ta rla  con a rreg lo  á derecho.

La ley de Ju n io  del ano  57, que fué u n a  au to riza 
ción p a ia  estas o b ras con arreg lo  á u n  p lano hecho por 
la A dm inistración , exigía un  c ie rto  núm ero  de p iés pa
ra  poder edificar. Proced iéndose á los d e rrib o s con a r 
reglo á  esta  d isposic ión , al tra ta rse  de edificar, ¿ q u é  su 
cedió? Que el área  qu e  no ten ia  los piés que  se req u e 
rían  quedó sin  ed ificar, y la fachada de la casa del Con
de de O ñate quedó ¿i la P uerta  del Sol. Aquella ley fijó 
los m edios de hacer las s u b a s ta s : pero á p esa r de ha
b e rse  auunciado  u n a  y o tra  v e z , no h an  acudido p o s
to res ; y en  esta situación  el Gobierno pide que  se le a u 
to rice  hacer a lguna  variación  á fin dé facilitar la ven ta  
de los solares.

Dice el proyecto de ley qu e  d iscu tim os : «Se procede
r á  inm ediatam ente  á la ven ta  de los solares;» pero no 
de te rm in a  cómo esta¿ fp a jep ao io n  h ace r, y yo
creo q u e  n u n ca  se llevará  á cabo en lá form a que  hoy 
se  propone. Añade tam bién  «que el G obierno  en  Conse
jo  de M inistros-fijará .el tipo;» y sigue (y e s  la ú n ica  ven
taja), «que el pago se h a rá  en  ocho años; pero a u m e n - 
do el 5 p o r 100 en  los sie te  últim os.» E ntonces, señores , 
¿qué v en ta ja  hay p ara  el com prador?  Y si no hay  posto
re s ,  ¿qué  h a rá  el G obierno? Es in d u d ab le  q u e  edificará 
dé u n  modo ó de o tro  , p o rq u e  el a c tu al estado de la 
P u e rta  del Sol da vergüenza.

Pasem os al a rt. 5.° Viéndose q u e  los so lares no se 
pod ian  en a jen ar si no re u n ía n  el n úm ero  de piés que 
la ley exigía, y hallándose en  este caso el que ya h e  r e 
ferido, presentóse u n  p a r tic u la r  é hizo al G obierno está  
oferta: (S. S. levó). E sta proffosicion tiene m ucho de s in 
gu lar. El p ro p o n en te  ten d rá  a lg ú n  ín teres en  que en esa 
á rea  no se edifique: esto  n i q u ie ro  n i debo averiguarlo ; 
p iaro .ad v ertiré  qu e  su  p roposic ión  abraza dos h ipótesis- 
u n a  re la tiv a  á  si el Conde de O ñate puede h acer tiendaá 
en  su  casa, y o tra  á q u e  el Gobierno haga la fachada 
com o m ejor le Jtti-e i s e ñ o r  p ropo
niente ni eí G obierno tienen derecho para  d isponer de la 
casa de aq u el prop ietario , ¿Q uién puede q u ita r  á dicho

Sr. Conde la facultad  de h acer tiendas, si así lo estima 
oportuno?  La au to rizac ión  al Gobierno 9 0 I0  puede en  
consecuencia  ten er lu g ar en u n o  de sus extrem os, en el 
de q u e  no se edifique en aquel solar an tiguo  la casa de 
qu e  se tra ta . Por lo dem as hace dos años que el Sr. Con
de de Oñate h u b iera  accedido á h erm osear la fachada de 
su  casa, q u e  an tes daba á la calle de la Duda, y  ahora 
da á la P u erta  del Sol; pero  en el d ia , ¿qu ién  puede 
ob ligarle  á h ace r ese gasto?

R easum iendo, yo creo  que lo que al G obierno debe
mos d a r es u n a  au to rizac ión  ám plia para  tra ta r  á nom 
b re  del Estado con los com pradores en la forma que  p u e 
da. De o tro  modo las ven tas no se h a rá n , y llegará un  
dia en que el G obierno h ab rá  de poner un  ca rte l, d i
ciendo que el que q u iera  edificar tiene llano el terreno , 
llevándose el agua los 60 m illones que ya v an  gastados 
para  c o n v ertir  la P u erta  del Sol en u n  m oníon  de ru in as .

El Sr. M inistro  de F O M E N T O : Si ha venido tarde al 
al Senado este p royecto  de ley , no  ha sido culpa del Go
b ie rn o , qu e  hace m ucho  tiem po lo presen tó  en la o tra  
Cám ara ; y lo qu e  ahora  desea es que  no haya  com isión 
m is ta , y  que desaparezca cuan to  an tes el estado c ie rta 
m ente  bochornoso que  p resen ta  el cen tro  de M adrid.

Dice S. S. que  las subastas no p ro d u c irá n  efecto; 
pero yo me lisonjeo de lo con tra rio . Se va á h ace r una 
nueva tasación de los so lares , la cual no será m u y  alta: 
y  como hay que poner u n a  cortapisa al G o b ie rn o , se dice 
q u e  esa tasación, acum ulada  á los in tereses de los plazos, 
será  el tipo m ínim e de la p rim era  s u b a s ta , siéndolo  en 
la segunda solam ente la tasación.

En cuan to  á la p roposic ión  M anzanedo, el Congreso 
la creyó aceptable , p o rq u e  queda con  ella m ás expedita ; 
la via p ú b lica , y  [se obtienen de 15 á 20 mil duros; 
es d e c i r , poco m énos de lo que  se h ab ia  de co nsegu ir 
vendiendo eí solar. No o b sta n te , el Gobierno queda a u 
torizado pa ra  elevarla  ó no á co n tra to  , y puedo asegu
ra r  al Senado qu e  de n in g u n a  m anera  se lastim arán" los 
in tereses del Sr. Conde de Oñate ni de nadie.

El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : lia dicho el señ o r 
M inistro , q u e  si no h ab ia  postores en la p rim era  su b a s
ta , en la segunda no se co b rarán  los in te reses.....

El Sr. M inistro  de F O M E N T O : Que no se acum ula
rá n , he  dicho.

El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : Es decir , qu e  no 
se co b rará  de los postores el 5 por 100.

El Sr. M inistro  de FO M E N T O : No es eso. En la p r i
m era  subasta  á la tasación  se añaden  los in te reses de 
siete a ñ o s ; y  en  la segunda  se toma como tipo el solo 
v a lo r de la tasación.

El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : Está b ien : pero 
¿ n o  le parece á S. S. que será  in ú til la segunda subasta , 
haciéndose la p rim era  con arreg lo  á esas condiciones?

El Sr. Conde de P U N O N R O S T R O : S iento  qu e  la 
em oción del que hab la  po r p rim era  vez en  u n  Cuerpo 
tan  respetab le  , m e im pida p re sen ta r  con la lucidez que 
deseria los fuertes a rgum en tos que hay  en co n tra  del 
proyecto  de ley qu e  acaba de o ir el Senado; pero la c ir 
cu n stan c ia  de pertenecer yo al Consejo de A dm in istra 
ción de la obras de la P u erta  del Sol me obliga á u sa r 
de la palabra.

La ley vigente para  la expropiación de los edificios 
derrib ad o s en  ese sitio  adolece de un defecto gravísim o, 
q u e  tal vez sea la causa de no haberse  vendido a ú n  los 
solares. Todo el m undo  sabe que pa ra  sacar á subasta 
a lguno  de ellos está  m andado que se a n u n c ie  con 40 
dias de antic ipación en  los Boletines oficiales; y  qu e  si 
no co n cu rre n  postores, se re p itan  u n a  segunda y u n a  
tercera  subasta  en  los m ismos té rm in o s, rebajándose en 
la u ltim a el 20 por 100. Ahora b ien  : no es cre íb le  que  
los g randes cap italis tas de las p rov in c ias  vengan  á ad
q u ir ir  aq u í esos solares q u e  cuestan  un a  g ran  can tidad , 
necesitándose adem as o tra para e d if ic a r , y  sob re  todo, 
hab iendo  de po n er aquellos cap italistas sus in te reses 
en  m anos de un A dm inistrador: es po r lo tan to  in d u d a 
ble que los qu e  h an  de h acer postu ras  h an  de ser solo 
los de M adrid; y siendo esto así, ¿por qu é  d a r cu atro  m e
ses de té rm in o  en tre  cada una de las su b as ta s?  ¿S abe  
el Senado cuan to  le cuesta  al Gobierno ese larguísim o 
plazo? Próx im am ente  40.000 duros.

Vamos á ver a h o ra  si en el m ism o proyecto  se ha 
corregido esta falta. Dice el a rt. 2.°: «Los solares se ven
d e rán  sep aradam en te , pero  conservándose  la m ism a for
ma y d istribuc ión  que hoy tie n e n .»  Y el 3.°: «Las su 
bastas se h a rá n  en la form a que la m ism a lev d e te rm i
na.» Esta ley, señores, es la de 28 de Jun io  de 1857, y 
por lo tanto  sigue el m ism o inconveniente, hab iendo  dé 
tra s c u r r ir  los m ism os cu atro  meses ó tres y m edio para 
lle g a r  á la últim a subasta .

Otro defecto hay  en la ley vigente , y es q u e  no  da 
solución al caso de q u e  en la tercera  subasta  no  haya 
tampoco postores, caso qu e  ha llegado ya. Pues b ien : 
exam inem os si a esa falta o cu rre  el provecto  de la com i
sión, ^ verem os que  no. Dice el segundo párra fo  del 
art. 3. : «Realizado el plazo del 16 por 100, los com pra
dores ten d rán  derecho  á descontar uno ó m ás plazos &c.» 
¿Y si no los h a y ?  Seguirem os con la Puerta  del Sol he
d ía  u n  b a rranco .

E n tro  ahora  á h a b la r  del so lar qu e  ha quedado frente 
á la casa del Conde de Oñate. Señores, no parece sino que 
se esta  buscando  el modo de com plicar las cosas y  de 
d isg u sta r al m ayor n u m ero  de personas posib le. Ese so
la r ha quedado den tro  del perím etro  de la nueva edifi
cación , pero no tiene los 300 m etros que m arca la ley. 
El Sr. M anzanedo parece que ha hecho una proposición 
ofreciendo 15 ó 20.000 d u ros, según  las condiciones, con 
tal que no se edifique en ese te rren o  ; y oso em peoraría  
la situac ión  de la P u erta  del S o l, po rque  después de he
cho un  plano para realizar las ob ras en lo posible . se le 
torcería  qu itándo le  u n  pedazo po r su d e re c h a , en cuyo 
caso habríam os hecho  un g ran  negocio. Sin em bargo, 
esto en mi opin ión  es m ejor todavía qu e  lo que prope- 
ne la com isión; reducido  á tom ar un  trozo de la via p ú 
blica, cosa qu e  cuando  hem os hecho ya dos leyes para  
en san ch ar aquel cen tro  de M adrid , no deja de ser bien 
sin g u lar. Para mi la cuestión  es m uy sencilla. ¿Hay m ás 
que  au to riza r al G obierno para q u e  edifique en ese so 
lar au n q u e  rio tenga los 300 m e tro s , dejando al conde 
de Olíate con su  casa como la tien e  hoy?

C oncluyo diciendo que hago ju s tic ia  á tos deseos de 
la c o m is ió n , la cual ha qu erid o  h u ir  de una com isión 
m ista , q u e  siem pre re ta rd a ría  la ap robación  do este 
p royecto ; pero el re ta rdo  no pasa rá  de tres ó cu a tro  
d ias , y con él harem os una lev m ejor que la que hoy  se 
propone.

El Sr. COLLADO- Convengo en q u e  acaso no h abría  
sido peor que  el proyecto de ley que d iscu tim os se con
c retara  á d a r una autorización  plena al Gobierno; pero  eso 
estaría  siem pre expuesto  á a b u so s , v por otra p arte , creo 
que  Ja m anera  en que  el proyecto viene aprobado por el 
otro  C uerpo llena los deseos de los señores que  lo lian 
im pugnado , llevando desde luego ventaja á la ley del 
ano 57, pues en ella se m arcaban  grades tasac iones, y 
aquí son m ucho m enores los precios para o frece r sufi
ciente estím ulo  á los lieitadores.

Los dos Sres. Senadores que han hablado han conve
nido en la in u tilid ad  de la segunda su b a s ta ;  pero hay 
que tener p resen te  que  con ella da el G obierno  al p ú b li
co un gi an  testim onio de que habiendo hecho un gran  
desem bolso, hace tam bién  cu an to  puede por re c o b ra r  ose 
d inero.

En cu an to  á lo d em as, la com isión, que  respeta la 
propiedad no m énos que  los Sres M arques de M iradores 
y Conde de P u ñ o n ro s tro , ha creído qu e  no debe m ezclar
se en la cuestión  del Conde de Onate , cu es tió n  que es de 
la com pentencia de los in teresados y del Gobierno.

El Sr. D uque de r i v a s  Señores S enad o res, tris tes 
c ircu n stan c ias  tienen  preocupado mi e sp ír itu ,  y e n  es
tado m u y  poco á p ropósito  p a ra  poder yo hacer u n  d is
cu rso ; pe ro  fuera de eso, tomo la pa labra  con m ucho  
desahogo, p o rq u e  en este debate  no e n tra n  p a ra  nada ni 
la política n i la personalidad . Todos estam os de acuerdo  
en esta cuestión . ¿Habra q u ien  se conform e con el e s 
tado ho rro roso  en que  se halla el cen tro  de la capital de 
la M onarqu ía?  Todos deseam os q u e  se salga del a tollade
ro en q u e  se en cu en tra  este negocio, y  todos convenim os 
en que  es preciso  sa lir  de él a toda costa ; y p o r lo tan 
to ,  rep ito  qu e  puedo hab lar con todo desem barazo ace r
ca de una  cuestión  tan  inocente  y que nada tiene do p e r
sonal n i de política.

El caberm e la ho n ra  de ser P residen te  de la Academia 
de Nobles A rtes de S an  F e m an d o , y el h ab er sido ésta 
consu ltada  v a rias veces sob re  el p a rticu la r  m e ha he
cho o ir lum inosos d iscu rso s  de personas p e ritas , cuyas 
luces me se rv irán  para  h ab la r  de la p a rte  artística  cíe las 
ob ra s, puesto  q u e  la económ ica ha sido va tra tad a ; pe
ro  debo decir an te  todo, qu e  no tra to  de ofender a n a 
die: conozco la p rob idad  y el buen  deseo de los que han 
tenido p a rte  en la tram itació n  de este negocio , el cual 
ha venido á mal estado por exceso de celo, pues sabido 
es que  lo m ejor es siem pre  enem igo de lo bueno.

Desde q u e  se concibió este proyecto, y desde q u e  con 
p u e ril p recip itación  tra tó  de e je cu ta rse , d e rrib án d o se  el 
B u e n -S u c eso , así como en seguida u n a  casa de benefi
cencia , se torció  el negocio, y de aqu í el en torpecim ien to  
de esas obras. Ha sido m uy co m ú n  en España concebir 
un a  idea, y q u e re r  ejecutarla  ráp id am en te  en  el calor del 
en tusiasm o , s in  p ensar en  lo que  ha de s u s titu ir  á lo 
que  sé destruye, como lo in d ican  tan tas  obras como hav  
sin  co n clu ir, después de h aberse  gastado m ucho  en ellas. 
Si an tes  del p rim er golpe de p iq u eta  en la Puerta  del Soi 
se h u b ie ra  m editado p ro lijam ente  el proyecto , reflexio
nándose sobre  si era necesario  y factib le"y  sobre  lo que 
m ás convenia a rtís ticam en te  h ab lan d o , se hab ría  traza 
do u n  b u en  p la n o , el cu a l, ap ro b ad o , no se h a b ría  v a 
riado  n unca. C alculándose b ien  los costos del d e rrib o  y 
de la nueva  edificación , es se g u ro  que no  ex istiría  hoy 
ese feo b o rro n  que ennegrece el centro de la corte  de

Isabel I I ; pero nada de esto se h iz o , siendo lo peor que 
el negocio se sacó de su  c e n t r o , de la M unicipalidad, 
la cual lo h u b iera  y a  te rm in ad o , como term inó  la plaza 
Mayor.

E n tre tan to , la m ayor rem ora  que ha tenido esto ha 
sido la instab ilidad , *3orque  sucesivam ente se h a n  adm i
tido y  desechado varios p la n o s , v in iéndose á p a ra r  al 
ú ltim o que ha sido adoptado, y al cual, según  parece, se 
van á a rreg la r las obras; plano que, sin que nád ie  se 
ofenda, es el peor de lodos los que se h an  presen tado , 
siendo como es m ezquino, y estando reducido  á en san 
ch ar unós cuan tos pasos m ás la P u e rta  del Sol, para  Id 
cual c ie rtam en te  no e ra  necesaria  la enorm e exprop ia
ción ni los inm ensos gastos que se h an  hecho. Para h a 
cer lo que  hoy se p ro p o n e , valia  m ás h ab er dejado la 
Puerta  del Sol como antes e s ta b a , con sus trad iciones, 
con su  iglesia h istó rica  del B uen-Suceso, con su  m isa de 
dos, y  en fin, con lo bueno  y lo malo q u e  tenia, qu e  al 
fin le daba cierto  renom bre.

Yo deploro que el Gobierno haya hecho un gasto s u 
p erio r á las tuerzas del E rario , gasto que  es preciso  re 
em b o lsa r; pero si cree que el Estado va á re in teg ra rse  
de todo lo gastado , se equivoca. C om prendo qu e  hecho 
el d e rrib o , es forzoso ya hacer a lgún  sacrificio para que 
desaparezca el feo aspecto de ese p u n to , y para  qu e  en 
la parte  posible se resarza el E rario ; pero  lo que no com 
prendo  es q u e  se hagan las obras según  el peor de los 
trazados qu e  se han  presentado hasta aqu í. Yo quisiera, 
pues, que respetando la ley, y  p ro cu ran d o  q u e  no quede 
la P u e rta  deí Sol siendo un  baldón  p ara  las a rte s de Es
p añ a , se au to riza ra  al G obierno p a ra  llevar á cabo esas 
o b r a s , m andando  hacer o tro  trazado por m edio de con
curso , y som etiéndolo al exám en y aprobación  de la Aca
dem ia de Nobles Artes de San F ernando , p a rtien d o  de la 
base de que el centro de la P u e rta  del Sol sea el Minis- 
rio  de la G obernación : de este modo podrá rem ediarse 
al§° , e jecu tándose un as o b ra s , si no  m onum entales, po r 
lo m énos de m ejor aspecto artístico  que el qu e  re su lta rá  
del trazado adm itido. Concluyo por lo m ism o rogando al 
Senado que se sirva no ap ro b ar el proyecto  tal com o se 
le presenta.

El Sr. P residente del C O N SEJO  D E M IN IS T R O S : Si 
fuese posible restab lecer las cosas al estado que ten ían  
cuando se echó abajo la p rim era  casa de la P uerta  del Sol, 
re in tegrándose el E rario  de los 60 m illones que ha  g as- 
tado, yo vo taría  con el Sr. Duque de Rivas, así como que 
fuese la M unicipalidad de Madrid la qu e  llevase á cabo 
las obras: pero no es esa la cuestión , sino  que existiendo 
las ru in a s , y  q u e  hab iendo  el tesoro gastado en ellas 60 
m illones, es necesario  llevar á cabo las obras con a r re -  
glo al p lano aprobado  por la ley de 1857, siendo preciso 
hacerlo  p ron to  para  qué desaparezcan dichas ru in a s  , y 
para  que el Estado se re in te g re , no de los 60 m illones, 
pues no sa ld ría  m al lib rado  si reco b rase  30, p re sen tán 
dose con ese objeto este proyecto de lev aprobado va por 
el Congreso.

Dicho proyecto lo ha com batido el Sr. M arques de 
M irañores, diciendo que  seria m ás acertado  conceder al 
Gobierno ám plia facultad  p ara  llevar á cabo las obras 
del m ejor m odo p o s ib le : pero yo p reg u n to : ¿ q u é  más 
facultades pueden  dársele q u e  Tas que expresa  el p ro 
vecto? ¿Hay otro modo de hacer esto  lo m ás p ron to  po
sible? Yo no veo m ás m edio q u e  un a  nueva tasación  de 
los te rren o s, verificada con la posib le equidad, para  que 
puedan  los p a rticu la res  em plear sus capitales en a d q u i-  : 
r i r  esos te rren o s como lo hacen  en o tras calles. Pues 
bien: si hecha una  evaluación eq u ita tiv a  y  sacados los 
so lares á pública  su b asta  no h ay  postores , se an u n c ia rá  
segunda subasta  d ism in u y en d o  la tasación, por cuyo m e
dio tiene el G obierno la convicción de que pod rán  lle 
varse  á cabo las obras.

Mil proyectos se le h an  p resen tado  respecto á rifas ó 
lo te ría s , pero han  sido desechados por sus in co n v en ien 
tes, no siendo en tre  ellos el m enor el de que en es
tas cosas siem pre se dice que hay negocio. El Gobier
n o ,  p u es, ha  creído lo m ás acertado v en ir á las Cortes 
d iciéndolas : es necesario  p e rd er una parte  de lo gastado 
y llevar á cabo las obras. De ese modo desap arece rán  las 
r u i n a s , levan tándose  edificios cuyas fachadas sean un 
poco m ejores que las q u e  h a b ia , y quedando  aquel sitio 
algo m ás ancho  que  án tes lo era. A esto se reduce el 
provecto que ruego  al Senado se sirva  a p ro b a r, co n clu 
yendo yo por a seg u ra r qu e  el Gobierno tra ta rá  de con
c i l i a r , respetándolos en  lo p o sib le , los intereses p a rticu 
lares con los generales del Estado.

El Sr. Duque de r i u a s  : Mi deseo es que se hagan 
las ob ras lo m ás pron to  y lo m ás económ icam ente p o 
sib le  ; y para esto, lo p rim ero  que  debe hacerse es a lte
r a r  la p lan ta  , con lo c u a l,  sin  au m en tarse  los gastos y 
sin  m ás que  h acer a lgunas pequeñas alteraciones en las 
líneas de ese trazad o , se conseguirá  en m en d ar una co
sa m .d a , co n v irtién d o la , si no en  o tra  en te ram en te  b u e 
n a , en algo m ejor al m énos, Téngase en cuen ta  que la 
voz pública  de M adrid, lo misólo de las personas p eritas 
q u e  de las que  no son in te lig en tes, es que  aquello  es 
m alo, feo é in co n v en ien te , y que v a riando  algo un as lí
neas, rep ito , podría hacerse  una cosa de buen aspecto 
y de buen  gusto  , que no fuera  la b u rla  de los ex tra n je 
ros entendidos en estas m aterias.

El Sr. M inistro de FO M E N T O  : No convengo con el 
Sr. D uque de R ivas en que con pequeñas alteraciones 
en el trazado puede hacerse  una b u en a  cosa en la Puerta 
del Sol. Todo lo que co n trib u y a  á m ejorar el ornato  
puede S. S. e star seguro  de que  se adoptará : pero a lte 
ración  en los solares afectando los derechos de sus dúo - 
nos respectivos, no puede acep ta rse , y adem as esto t ra e 
ría el inconvenien te  de seg u ir ese sistem a de instab ilidad  
de q u e  S. S se quejaba. C ontentém onos con dejar la ley 
de 57 como e s tá , en la inteligencia de que sin  una gran  
m odificación m uy poco bueno podrá hacerse en su  "me
jo ra .

El Sr. D uque de r i v a s  : Convengo en que el sitio  no 
es á proposito  para  hacer una cosa en teram en te  b u e 
na ; pero en tre  e s to y  una  cosa fea y  m ala , hay  g ran  
diferencia. Ya, p u e s , que buena no sea posib le, p ro c u 
rem os q u e  sea m enos mala que lo que sa ldrá  según  el 
trazado que nos ocupa. Por lo^demas, la razón de no las
tim ar los derechos de los dueños de los solares no tiene 
fu e rz a . p o rq u e  em s te rrenos va están  pasados. E ntre tan to , 
vista Ja con tum acia  del Sr. M inistro de F o m en to , digo 
que no ap ruebo  la le y , y ruego á m is am igos que tam 
poco lo hagan .

Declarada suficientem ente d iscu tida  la totalidad , so 
acordé) proceder á la discusión por a rtícu lo s , y leido el 
p rim e ro , decía así:

«Se procederá inm ediatam ente  á la en a jen ac ió n , en 
publica su b a s ta , de los solares que adqu irió  el Estado 
para llevar á cabo el ensanche de la P uerta  del Sol en 
v ir tu d  de la ley de 28 de Jun io  de 1857!»

Leyóse igualm ente  la enm ienda que se inserta á c o n 
tinuac ión  :

«Tengo el honor de p roponer á la aprobación del Se
nado, como en m ien d a , el que se sus titu y a  al proyecto  
de lev en d iscusión el siguiente

A rtículo 1.° Se au to riza  al G obierno para  q u e ,  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y oyendo en  pleno 
al Consejo de lis tado , proceda desde luego á la ven ta  de 
los so lares de la Puerta del Sol pertenecien tes al Estado, 
cuya enajenación no pudo ten er lugar por falta de Imi
tadores en dos an terio res su b a s ta s , adoptando  al efecto 
los medios que  ju zg u en  concilia r m ayores venta jas para 
el E rario  con la m ás p ron ta  ejecución de las o b ras fija
das en el plano aprobado por 'la ley de 28 de Ju n io  de 
1857, pud iendo  m odificar y v a r ia r  este si así lo aconse
ja re  la conveniencia  pública.

Art. 5.° Se au toriza  tam bién  al G obierno pa ra  que, 
si el Consejo de M inistros, oyendo al de E stado , lo c re 
yese ú til y co n v en ien te , eleve á con tra to  público  la p r o 
posición fie D. Juan  M anuel M anzanedo, en su p rim er 
ex trem o , y para que se entienda con el Conde de Oñate, 
á fin de qué sin m enoscabo de sus legítim os derechos, se 
logre-hacer en la an tigua fachada do su casa, qu e  hacia 
fren te  á la callo de la D uda, las variaciones req u erid as 
en las-nuevas condiciones que exige el o rn a to  público , si 
la fachada de la casa del p recitado  Conde de O ñate q u e 
dase haciendo  frente á la P u erta  del Sol, como debe que
d ar si se elevase á con tra to  público  la p roposic ión  de 
M anzanedo: facultando asim ism o al Gobierno para que, 
si c ircu n stan c ias  im previstas im pidiesen llevar á e jecu
ción las an terio res co m binaciones, tom e del. terreno  de
signado para via p ú b lica  el núm ero  de piés que  sean n e 
cesarios á com pletar el m ín im u n  del p e rím etro  que fijó 
el art. 2.° de la ley de 28 de Ju n io  de 1857, como in d is
pensab le  para  edificar; pero en este caso h ab rá  de a r re 
glarse la nueva  construcc ión  que hiciese el que  com 
prase  el solar á las prescr ipciones m arcadas en el a r tíc u 
lo 35 de las condiciones económ icas y faculta Uvas esta
b lecidas por la Dirección general de la A dm inistración  
en su publicación  del 2 de Jun io  de 1856, á la cual se 
arreg laron  b>s derr ibos y la form ación de los nuevos so
lare'?. El G obierno dará cuen ta  á las Cortes en su p rim e
ra re u n ió n  , y después en las su cesiv as , de todas las de
te rm inac iones que  vaya adoptando para la ejecución de. 
la p resente ley.

Palacio del Senado 30 de Mayo de 1859.— El M arques 
de M irañores.»

, En su  apoyo dijo
EÍ Sr. M arques de M IB A F L O R E $ : Mi enm ienda tie

ne por ob je to .fac ilita r una transacción  para la m ejor eje- 
I c lición de lo q u e  todos deseamos.

Lo ú n ico  que se ha d icho co n tra  la au torización  al 
; G obierno ha sido que se h a rán  tasaciones bajas. ¿Q ué

quiere  decir e s to ?  ¿Q ue se llam ará, á los p e rito s y se les 
d irá  q u e  tasen bajo?  Esto tiene  mal aire  y es poco sério . 
Más d igno ¿ne parece qu e  se au to rice  com pletam ente  al 

* G obierno pa ra  que lleve a cabo las o b ra s, usando  de los 
m edios que  considere  m ás convenien tes al objeto / sin

su je tarle  á la necesidad de las dos subastas. C ontra esto 
se d irá  que a lte rándose  en u n  p u n to  el p royecto  de ley  
h ab rá  necesidad de com isión  m is ta , lo cuál será  u n  m al 
por la p rem u ra  del tie m p o ; pero  ese inconven ien te  no  
debe de ten ern o s , pues como ya he  dicho a n te s ,  d a ría 
mos u n a  aparienc ia  de razón  á los enem igos de la Cá
m ara a l ta , la cual seria  com batida  com o innecesaria  si 
h u b ie ra  de ap ro b ar siem pre sin  la m enor a lte rac ión  los 
proyectos que  vengan del C ongreso de Diputados.

El Sr. M inistro de f o m e n t o : Convengo con el se
ñor M arques de M irañores en lo ú ltim o qu e  S. S. ha d i
cho; pero com préndase  que si el G obierno desea q u e  se 
conform e el Senado con ese proyecto  de le y , es po r la 
u rgencia  del tiem po.

Respecto á qu e  se h a rá  u n a  tasación m ás b a ja , debe 
tenerse en cu en ta  que la p rim era  qu e  se hizo fué  m uy  
alta , con objeto de re in teg ra r todo el desem bolso que 
habia  hecho el Estado: pov esto no h u b o  lie itadores; y  al 
decir hoy q u e  las tasaciones deben ser eq u ita tiv as , no sig
nifica o tra  cosa sino que se hará partiendo  de la base de 
las dem as tasaciones de te rren o s de propiedad p a rticu la r . 
Respecto de la au to rizac ión  que  S. S. p ropone en  la en 
m ienda , yo se la agradezco por la pa rte  de confianza 
con qu e  me h o n ra ; pero en rig o r no es n ecesa ria , y 
adem as, esta especie de votos de confianza tienen  in con
ven ien tes: e n tre  o tro s , el de d a r lu g ar á abusos, po r 
que n ád ie  puede p rev er q u ién  h a  de ocu p ar el dia de 
m añana el puesto que  ocupa  hoy  aquel á q u ien  se le 
concede esa confianza. Por ú ltim o , hab iendo  fundadas 
esperanzas de q u e  este proyecto  p roducirá  todo el b u e n  
efecto que  se d esea , no  debe h ab er inconven ien te  en 
ap ro b a rle  como está.

El Sr. C O L L A D O : La com isión no adm ite la en m ien 
da del Sr. M arques de M iradores.

P reg u n tad o  el Senado si tom aba en consideración  la 
enm ienda de q u e  se tra ta  , resolvió negativam ente.

Acto con tinuo  se puso  á d iscusión  el a rt. 1.°,y dijo
El Sr. M arques d e 'V A L G O R N E R A : Notable es que  

hayan  hablado cu a tro  Sres. Senadores en  co n tra  de este 
p royecto , y solo una  vez se haya  oido h a b la r  en pro. Po
cos ejem plares hay  de esto, y  el no h ab erlo s m e hace 
cree r qu e  la com isión está bajo un a  p resió n  q u e  no le 
perm ite o b ra r  como q u isiera . C om préndese así al consi
d e ra r  el estado angustioso  de la c u e s tió n , hallándose Vi
gente la ley de 57 , gravado el E rario  p ú b lic o , y desfi
gurado  el cen tro  de la capital de la M onarquía.

E n tre ta n to , si todo lo (fue va á hacerse  no es m ás 
que en san ch a r u n a  calle, no  deb iera  h ab erse  gastado tan 
considerab le  sum a cuando  tan ta s  o tras sagradas a te n 
ciones hay  que  c u b r ir ;  pero , en fin, v in iendo  al proyec
to en  cu estión , en tiendo  que  p u d ie ran  re d u c irse  á u n o  
su s  cu a tro  p rim eros a r t íc u lo s , ev itándose el ab su rd o  de 
que aparezcan  en una ley a lgunos que c o n tra ría n  las 
d isposic iones consignadas ya en  otros. ¿ A q u é  decirse, 
por ejem plo , en u n  a rtícu lo  que  los so lares se venderán  
se p a ra d a m e n te , m ien tras  se dice en  otro q u e  si en la 
p rim era  su b asta  no h u b ie re  proposición  adm isib le, se 
procederá á una nueva po r solares, p o r g ru p o s ó por man* 
zan a s , según co n v en g a?  ¿A qué decir en u n  artícu lo  
que la su b asta  se h a rá  d e te rm inando  el va lo r de la tasa
c ión , calcu lando  el aum ento  co rrespond ien te  al Ín teres 
com puesto del 5 por 100, m ié n tras  se p rev iene en  o tro  
que si la su b asta  p rim era  no tu v ie re  efecto se h a rá  o tra  
bajando  el tipo , qu e  n u n ca  podrá  ser m en o r qu e  el p re 
cio de la tasac ión?

Si se calcula q u e  en 40 d ias no ha  de h ab er q u ien  
haga proposic iones , acum ulándose  el ín te re s  del 5 por 
I0Ó al precio de tasación, ¿por q u é  no su p rim ir  esto? 
¿Por qué no se form a u n  solo artícu lo , en  el cual se con
signe lo q u e  se dice en  el cuarto , si lo p ro b ab le  es qu e  
á este caso se venga á p a ra r?  C reo, pu es, q u e  el a rt. 1 .° 
no debe ap ro b arse , no habiendo, como no hay, hom oge
neidad en tre  él y los sigu ien tes.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Poco tiene qu e  decir 
la com isión, la cual se ha lla  en efecto bajo un a  p resión  
que es hija d é la s  c ircu n stan c ias . La P u e rta  del Sol no 
debe n i puede c o n tin u a r  cual se e n c u e n tr a ; y como u r 
ge su  edificación, y como a lte ran d o  el proyecto  h a b ría  
necesidad de com isión m is ta , pasándose cu a tro  ó cinco 
meses s in  poder llevar á cabo las o b ra s , la com isión se 
ha conform ado con el p royecto  tal como ha venido del 
Congreso, y espera que  a s í lo ap ru eb e  el Senado.

El Sr. M arques de V A L G O R N E R A : Si yo me con
venciera de que  h ab ían  de pasar esos cu a tro  ó cinco 
meses sin  poder em prenderse  las ob ras de la Puerta  del 
Sol, e staría  de acuerdo con la com isión; pero  como creo 
que con cu atro  ó cinco dias b a s ta rá  para  qu e  la com i
sión m ista se ponga dé a c u e rd o , no veo inconven ien te  
en qu e  se a ltere el artícu lo  que  se discute.

Sin m ás debate p regun tóse  si se aprobaba  el art. 1.° 
y el acuerdo  fué afirm ativo.

Leido el art, 2.° decia así:
«Los solares se venderán  sep aradam en te , pero conser

vándose la m ism a form a y  d is trib u c ió n  que hoy tienen .»
Acto co n tin u o  se leyó u n a  enm ienda concebida en los 

térm inos sigu ien tes:
«Pido ai Senado que  al art, 2.° se su s titu y a  el si

gu ien te :
«Se au to riza  al G obierno para q u e , p rév io  inform e 

de la Academia de San F e rn a n d o , y ten ien d o  p resen te  
la m ejor y m ayor facilidad de la c ircu lac ión  en la P u e r
ta del Sol, d e te rm ine  la p lan ta  de esta y la form a y d is
tribuc ión  de los solares, que se v en d erán  separadam ente.

«Palacio del Senado 30 de Mayo de 1859 — F ran c isco  
de Luxán.»

En su apoyo, dijo
El Sr. L U X Á N : Si a lguna  duda pudiera caber acerca 

del cam ino equivocado que lleva esta ley y de los m alos 
resultados que ha de p ro d u c ir ,  la d iscusión  qu e  soste
nemos acabaría  de persuad irlo . Hay en la vida de los 
pueblos c ircu n stan c ias  y m om entos qu e  es preciso  ap ro 
vechar : la posteridad nos h a rá  u n  cargo si se lleva á 
cabo el ensanche  de la P u e rta  del Sol del m odo que  se. 
p ro p o n e , modo anóm alo é irreg u la r . ¿ S o b a  form ado u n  
an teproyecto  de la o b la?  ¿Se ha estud iado  el p rin cip io , 
el a rra n q u e  que lleva la población de M adrid , y lo que  
podrá ser luego que  una vasta red  de cam inos de h ie rro  
su rq u e  la Pen ínsu la  , poniendo á la m etrópoli en ráp id a  
com unicación con todos los ángulos de la M onarquía y 
con la E uropa ? ¿ Se ha calculado lo que será  Madrid 
cuando este ab u n d an tem en te  su rtid o  de aguas ? ¿ Qué es 
en realidad  lo que se p ropone en el p lano  p re sen te ?  El 
trazado de la fiarte N orte de la Puerta  del Sol tal como 
estaba en tiem po de los ausL  í aro . Ci-.\ qu e  haya n in g u 
na com pensación para  los sacrificios enorm es q u e b a  
hecho el Estado.

Fácil es com prender la población  de Madrid y su co r
rien te  dirsde que nació unida al M anzanares, hab iendo  
empezado á la som bra del A lcázar p a ra  g u arecerse  c o n 
tra los a taques de pueblos ex traños. Desde el m om ento 
en que los austríacos tra je ro n  la corte  á M ad rid , v ieron  
que el pun to  donde estaba la población  no ten ia  co n d i- 
(liciones ni de com odidad ni de sa lu b rid ad  , y b u sc a ro n  
ensanche y a ire  para la edificación de c asas , ex ten d ién 
dose hacia  el Mediodía y el N o rte , como lo in d ican  las 
tres g randes a rte ria s  de las calles de A to ch a , . Mayor y 
Jacom etrezo. La P uerta  del Sol no p uede  dejar de fo rm ar 
el cen tro  dé esta p o b lac ió n , y de ser en consecuencia  el 
p un to  de afluencia y de trán s ito  constan te, pud iendo  ase
g u ra rse  que una q u in ta  p a rte  de sus h ab itan te s  a tra v ie 
san  dicho p íin to  varias veces al d ia , no s in  ocasionar 
conflictos , debidos á su  estrechez , especialm ente  en jos 
dias festivos, en los cuales el peligro es in m in en te  por la 
ex trao rd in a ria  m u ltitu d  de personas y  ca rru a je s  que  allí 
c o n cu rren . Esto ha creado la necesidad de en san ch ar ese 
p u n to , ocasionando el d e rrib o  y los gastos que ya se han  
indicado.

Pues b i e n : si se han  hecho sacrificios como vein te, 
¿ p o r  q u é  no hacer uno  m ás pa ra  que  ese cen tro  de la 
capital se  presen te  de una  m anera d igna y con las cond i
ciones que  debe re u n ir ,  a tend iendo , ya á la población 
p resen te , ya á la q u e  M adrid está llam ado á ten e r , pues 

•dentro_de qu ince ó veinte años no ba jará  de u n  m illón 
probablem ente?  ¿Y  de q u é  modo se consegu irá  esto? 
Dando á la P u e rta  del Sol más ensanche; pero haciendo  las 
obras con el acierto  debido, á cuyo fin pido en mi en 
m ienda que se  au to rice  al Gobierno p a ra  q u e , oyendo á 
las corporaciones facu lta tivas, resuelva la cuestión  de la 
planta de d icho sitio de u n  modo m ás convenien te  qu e  
el que hoy se propone y nád ie  ap ru eb a . Yo deseo, pues, 
que se d iscu ta  la reform a que  se in te n ta ,  y que  decida
mos con pleno conocim iento  de causa si el p lano que  hoy 
se p resen ta  es ó no el que  Mqdrid necesita  %para el m o
v im iento  que hoy tiene, y para  el qu e  ten d rá  den tro  de 
poco tiempo'.

El Sr. M inistro de f o m e n t q  (M arques de Cor verá): 
Cuando se habla  de m odificar los p íanos ap robados por 
un a  ley , cuya  m odificacio jl, .sin em b arg o , no  p re sen ta  

■ el G obierno, pues se ,l im ita .a  p ed ir au to rizac ió n  p a ra  
llevar á cabo esa m ism a ley , c laro  es que han  de va
r ia r  m ucho  las opiniones; y'‘ así se explica el q u e  hayo 
habido dos d iscu rso s como el del Sr, D uque 'de  Rivas y 
el del Sr. L uxán.

Según el sistem a de este. Sr. S e n a d o r , parece q u e  
4 desea am p liar la expropiación.

El Sr. L U X Á N : Lo que h e  d icho  es que, con  arreg lo  
á las exprop iaciones y a . hechas, conviene q u e  s e d é  m ás 
en san ch e  á la P u erta , del Sol,

El Sr. M inistro de F O M E N T Ó  (M arques de Cor ver a): 
Pues a u n  con ese en sanche  no  q u e d ará  la P uerta  del 
Sol com oS. S. desea y como exige e í m ovim ieiitó  q u e  ya 
existe en  M adrid. La co rte  de E spaña tendrá, que cons
tru irs e  de nuevo; y á eso esta llam ada la Fuen te  Caste
llana, así com o toda la p a r te  N orte dé Id población. 
Ademas, hay  q u e  ten er m uy en  cuen ta  que  las obras 
de la P u e rta  del Sol se costean  por la nación y no po r 
el pueb lo  de M adrid, ¿Cómo por razones de o rna to  se ha

4e ob ligar á la p rov incia  al em bellecim iento de la capí-* 
tal de la M onarquía? Por lo d e m á s , el G obierno ha en 
con trado  la cuestión  re su e lta  po r u n a  ley an te rio r.

El Sr. D uque de RXITAS ’• C uatro  p a la b ra s , Sr. P re 
sidente. El Sr. M inistro de Fom ento  ha  p re tend ido  que  
no estábam os de acuerdo  el Sr. L uxán  y yo, y esto no es 
exacto, pu es yo deseo lo m ism o que  S. S. propone, q u e  
es u n  concurso  nuevo .

Sin m ás debate, p reg u n tó se  si se tom aba en co nside
ración  la enm ienda del Sr. L u x án , y el acuerdo  fué 
afirm ativo.

Acto co n tin u o  ocupó la t r ib u n a  el Sr. O livan, y  leyó 
el d ic tám en  de la com isión  m ista sobre  el proyecto de 
ley de Minas, an u n c ián d o se  q u e  se im p rim iría  y re p a r
tir ía , y que  se seña laría  dia para  su  d iscusión .

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para  m añana: 
co n tin u ac ió n  del debate  sob re  las o b ra s de la P u erta  del 
Sol; y si h u b ie re  tiem po, d iscusión  de los d ictám enes r e 
lativos al f e rro -c a rr il  de las m inas de T riano  ; á pen
sio n a r á las h u é rfa n a s  de C onejero, y á re fo rm ar los 
e sta tu to s de la O rden de San Fernando .

Se levanta la sesión.
E ran  las seis m énos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1859.

A bierta  á las dos y cu arto , se leyó y fué ap robada  
el acta de la an te rio r.

Se dió cu en ta  de que el Senado h ab ia  elevado á la 
saíicion  de S. M. varias leyes.

El Sr. GO NZALEZ (D. A m b ro sio ): Deseo hacer un a  
p re g u n ta  al Sr. M inistro de Fom ento sobre  el cam ino 
de Toledo á Talavera.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá  en conocim iento  
del Gobierno.

El Sr. P R A T S  Y SOLER: El A y u n tam ien to  de San 
S ad u rn í de Noya env ia  al C ongreso u n a  exposición 
sobre  el fe rro -c a rril de T arragona  á M artorell, que  ten 
go el honor de p o n e r so b re  la m esa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la com isión que  en 
tiende en el asun to .

ORDEN DEL DIA.

Caso de reelección.

Se aprobó  sin  d iscusión  el d ic tám en  declarando  no 
su je to  á reelecc ión  al Sr. Serrano Bedoya.

Consejo de Estado.

C ontinuando  esta d iscu sió n , se levó el art. 46, q u e  
decia así:

«El Consejo co n stitu ido  en Sala d é lo  contencioso, del 
modo que se establece en los a rtícu lo s 17 , 18 y 19 de 
esta ley, se rá  oido en  ún ica  in stanc ia  sobre  la reso lución  
final de los a su n to s  de la A dm inistración  cen tra l cuando  
pasen á ser co n ten c io so s , y señaladam ente  en  los que  
s ig u e n :

1.° Respecto al cu m p lim ien to , in te ligencia  , rescisión  
y efectos de los rem ates y  co n tra tos celebrados d irec ta 
m ente po r el G obierno ó por las D irecciones generales de 
los d iferentes ram os de la A dm inistración  civil ó m ilita r 
del Estado pa ra  toda especie de serv icios y  o b ras p ú 
blicas.

2.° Respecto á las reclam aciones á q u e  den  lu g ar las 
resoluciones p a rticu la res  de los M inistros de la C orona 
en  los negocios de la Pen ínsu la  y  U ltram ar.

3.° Respecto á los recu rso s  de reposición, aclaración  
y  rev isión  de las prov idencias y  reso luciones del m ism o 
Consejo.»

El Sr. O R T IZ D S  Z A R A T E  Conozco que el C ongre
so se halla ya fa tigado; pero no puedo m énos de decir 
a lgunas p a lab ras sobre este a r tíc u lo , y lo que d iré  debe 
en tenderse  qu e  lo digo de los a rtícu lo s 47, 58 , 62 , 63, 
64, 65 y  66 que  tra ta n  de la m ateria  co n tencioso -adm i- 
n is tra tiv a .

E n m i concepto , el e sp ír itu  y le tra  de los artícu los 
46 y 47 son co n tra rio s  á n u estra  leg islac ió n , á n u es tras  
co stu m b res, á la b u e n a  lógica y al buen  sentido. A la 
Sala de lo contencioso no se le concede ju risd icc ió n  com 
pleta. Los an tiguos Consejos la ten ían  en  la Sala de Ju s 
ticia, y  yo no sé por qu é  al Consejo de hoy  se le p riva  
de esta a trib u c ió n . Las an tiguas leyes estaban d ic tadas 
en  m ejor e sp íritu . La ley 4.a, títu lo  9, lib ro  4.° de la  
N ovísim a R ecopilación, no solo concedía al Consejo el 
derecho de consul ta , sino  el de censu ra . Es decir, que los 
Reyes abso lu tos conced ían  m ás alto puesto á la ju s tic ia  
que los sistem as constitucionales. Hoy la justic ia  está  
por bajo de la A dm inistración.

N uestras leves de hoy protejen  al poderoso para  qu e  
avasalle  al débil. En lo an tig u o , la v iu d a , el m enor, el 
hu é rfan o , gozaban de priv ilegio; pero hov  sucede lo c o n 
tra r io : siem pre  se deja al Gobierno , qu e  es el m ás po- 
deroso-j el á rb itro  de confirm ar ó no la sen tenc ia . La 
igualdad an te  la ju stic ia  era  otro  p rin cip io  de n u e s tra s  
leyes ; pues b ien : hoy, los litigan tes an te  el Consejo 
de Estado no son iguales, sino  que el G obierno se re se r
va ser juez y p a rte  después do h a b e r  organizado ó su  
gusto  el T ribunal.

La im parcialidad  en el ju zg ad o r , o tra  condición  esta
blecida en n u e s tra s  leyes , faltará en el Consejo de E sta 
do si se ap ru eb a  el art. 46, p o rque  el m ism o con tra  cu y a  

; decisión se reclam a' podrá v e n ir  á fallar. Es tam bién  
c o n tra rio  el art. 46 á la C onstitución . En todas las Cons
tituc iones se ha separado ?1 poder ju d ic ia l del legislativo 
V ejecutivo. Los poderes deben e sta r d iv id idos: todos na- 

: cen de un p u n to  m ás elevado, que es el M onarca. El Mo
narca  in te rv iene  en los tres ; pero desde el m om ento en  
que  salen de sus m anos no deben volver á re u n irs e  en  
las de n in guna  o tra persona. Pues b ien  : por el art. 46 se 
reú n en  en m anos del G obierno el poder ejecutivo y el ju 
dicial.

Creo tam bién  este a rtícu lo  poco conform e con la lógi
ca. ¿ S e  q u iere  que  el G obierno pueda en a lgún  caso ex 
cepcional a n u la r  un a  sen tencia  ? Pues dém osle la ex cep 
ción, y consignem os que todos los fallos son e jecu to rio s, 
si b ien  el G obierno tiene derecho á suspender la e jecu
ción de la sen tencia  cuando  las c ircu n stan c ias  d e l 'E s ta -  
de sa sí lo exijan. Para estab lecer una excepción no se 
adopta u n  p rin c ip io  general.

En ese T rib u n a l todos los negocios pueden red u c irse  
á tres  clases: p rim e ra , litiga la A dm inistrac ión  con u n  
p a rticu la r sobre  derechos c iv ile s ; segunda , litigan dos 
pa rticu lares sobre  derechos ad m in istra tiv o s : te rc e ra , li
tiga u n  p a r ticu la r  con tra  lo adm in istra tivo  sobre  re fo r
ma de una d isposición adm in istra tiv a . En ei p rim ero  y 
ú ltim o caso , es d e c i r , cuando el Estado no es p a r te , no 
veo incor veniente en que las sen tencias fu e ran  e jecuto
rias.

C reo, p u e s , qu e  podría d arse  m ás im portancia  al 
Consejo dando á sus fallos el c arácte r de e jecu torios, con 
la reserva de qu e  el G obierno pueda susp en d er en casos 
excepcionales la ejecución del fallo.'

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y JU ST IC IA : Por la m a
nera  con que el Sr. Ortiz de Z árate  ha com batido  el a r 
tícu lo  , y  por las ap reciaciones de a lgunos señores, 
presum o qu e  no todos han concebido el Consejo en su  
verdadera  esencia. Se cree  q u e  el Consejo, ó es un a  cosa 
á  que  se refiere  la legislación de tiem pos pasados, ó u n  
con jun to  de a trib u c io n es que  b ram an  de e s ta r  ju n ta s .  
El Consejo de Estado no es el Consejo de D. Ju an  II; no 
es el Consejo de Castilla; no es el Consejo de Cárlos I; no 
es la C onsulta  de F ernando  YI; nc> es el Consejo de E s
tado de C árlos IV; no es nada de esto, es m ás qu e  esto; 
y no  es que sea m ás que el Consejo Real, es el m ism o 
Consejo Real con a lguna m ás cortapisa para  el Go
b iern o .

Este Consejo es in stitu c ió n  nueva; ha salido de la re  
volución de 1789. arm ada con lorias sus a trib u c io n es, 
como M inerva de la cabeza de Jú p iter. Antes do la revo
lución de 1789 todo ora an arq u ía : á esta a n a rq u ía  su ce
dió el génesis de la div isión  de poderes: el Consejo de 
Estado án tes de 1789 era una in stitu c ió n  a d m in is tra ti
va y  política con funciones ju d ic ia les . El Consejo de Es- 

! tado, para  n e u tra liz a r las invasiones de los T rib u n a les, 
conqu istó  un  recu rso  de casación sobre Ja form a de p ro 
ceder; y á su  vez los P arlam enlos en to rp ecían  la adm i
n is trac ió n , haciendo com parecer an te  sus estrados á los 
adm in istradores. Lo que  suced í y en F rancia  sucedía 
a q u í ; pero en 1789 se co n cen tra ro n  las a trib u c io n es en 
dos solos cen tro s: se q u itó  al Consejo de Estado el r e -  

: curso  de casación y  se llevó á u n  T rib u n a l Suprem o ; se 
< estableció  el Consejo p ara  satisfacer las necesidades ad 

m in is tra tiv a s , créadas eñ v ir tu d  de la d iv isión  de pode
re s , y se le d ieron  las a trib u c io n es de aconsejar y j u z 
g a r , pero ju zg a r aconsejando.

Él C onse jo , pues,, no es m ás que u n a  d ila tac ión  de 
la u n id ad  del poder; es la a tm ó sfe r a  que  cerca  al Go- 

i b ie r n o , como la de la tie rra  cer c a  al globo te rráq u eo :
; recoge su s em anaciones, las condensa y las devuelve en, 

lluv ia  al Consejo. Las a trib u c io n es del G obierno son  g o 
b e rn a r y adm in istrar': g o b ern ar es con se rv ar á cada A u to 
rid ad  den tro  de la ó rb ita  qu e  le m am an las leyes cons
titu tiv a s del orden social; a d m in is tra r  es v ig ila r el cu m 
plim iento  de las leves y reg lam en to s; es re ca u d ar y d is
tr ib u ir  las ren ta s  genérales , p rov inciales y m unicipales.

Como por la acción de la A dm inistración  pueden  las
tim arse  los intereses: de los c iu d ad an o s , de aqu í la n e 
cesidad ind ispensab le  de la ju stic ia  ad m in istra tiv a  d en tro  

! del c írcu lo  de la A dm in istrac ión , p o rq u e  si o tros T rib u -  
■ nales h u b ie ra n  de fallar sobre  pu n to s ad m in istra tivos,
; T rib u n a les  ad m in istra rían  y  m atarían  In A dm in istra 

ción.
Toda ju risd icc ió n  reside en el Soberano , ya sea este



uno o m últiple; pero Colúó el Soberano no puede por 
sí dar satisfacción en juicio contradictor io sobre los de
rechos lastimados del ciudadano, se ha visto precisado 
á delegar esta función. En los pleitos sobre derechos ci
viles cada parte tiene el arb itrio  de escoger el Abogado 
que le plazca, y el Soberano ha podido decir: «En esa 
cuestión que tienes con tu  vecino, no está interesado 
n ingún  derecho público; puedo enviaros ante un  T ribu
nal independiente del fuero común.» Esta es la justicia 
civil.

Pero ¿podía hacer lo mismo con las cuestiones que 
naciesen entre el particular y la comunidad, entre el Ín
teres individual y el ínteres público? N o, señores: por 
eso la delegación no puede darse en las cuestiones en 
que se ventilan derechos del Estado.

Este es el origen de la jurisdicción contencioso-ad- 
m in is tra tiv a : el Soberano ha d ich o : «Yo me reservo el 
derecho de rever esa sentencia para saber si el ínteres 
público ha estado bien defendido.»

Hay derechos, señores , que nacen de necesidades ci
viles; hay otros que son adm inistrativos, y hay dere
chos políticos. Una ley electoral, por ejemplo, da dere
cho á un  sufragio al que paga 400 rs. Pero este derecho 
político , ¿es im perecedero? No, señores: al año siguien
te varía el censo electoral, y se dice que serán electores 
todos los que pagan 600 r s . :. ahí está un derecho lasti
mado sin indemnización.

La clase de negocios que en los Tribunales adm inis
trativos se ventilan pueden fácilmente tener enmienda: 
los negocios civiles nunca: la misión del T ribunal de 
justicia es preferir la justicia á todo, fíat justitia  et ruat 
ccelum. Un particular tiene una fuente cerca de la pobla
ción: en un verano el vecindario no tiene donde beber; 
pide agua al propietario, y dice el propietario: «estoy en 
mi derecho, y no te doy agua. El principio de la ju s ti
cia es suum cuique, la fuente es mia; no te doy agua.» 
El pueblo se subleva, y atropella la propiedad: el propie
tario se queja al T ribunal, y el T ribunal tiene que conde
n ar al pueblo. Pero el interés público se concentra y 
dice: «contra el principio fíat justitia  et ruat ccelum e s -  
tá el principio salus populi suprema lex esto,» y da agua 
al ju ieblo . ¿Podría hacer esto un T ribunal ordinario? No, 
señores: el Juez está educado para ser esclavo de la ley; 
pero cuando lia y oposición entre el derecho del público 
v el particular, el particular tiene que sacrificarse al 
publico; y esta aptitud para juzgar entre uno y otro no 
se adquiere más que con el estudio de las necesidades 
adm inistrativas.

Decía el Sr. Ortiz de Zárate que no comprendía cómo 
podía litigarse en un Tribunal en que el Juez era al 
mismo tiempo juez y parte. La cuestión del fallo definiti
vo en los Tribunales adm inistrativos tiene más de ho
menaje a la teoría de un publicista célebre, que de for
mal y esencial. Después de una gran lucha sobre esto en 
Francia se decido al fin en 1849 que el Consejo de Es
tado resolviese en dernier ressort. La República francesa 
dio al Consejo de Estado el juicio defin itivo ; pero ¿en 
realidad lo tuvo? No, señores. En esa misma lev se créan 
sobre el Consejo de Estado dos Tribunales de apelación 
para esos fallos. El Consejo de Estado de la República 
deliberaba de dos maneras: se dividía en tres secciones: 
legislativa, adm inistrativa y con tenciosa: la contenciosa 
resolvía definitivamente los pleitos adm inistrativos; pero 
cinco artículos después de aquel que así lo establece, di
ce la ley que el Consejo deliberará en asamblea general 
para rever los juicios de la sección cuando lo exija el 
Ministro de Justicia. La República, ademas, constituyó un 
T ribunal de Conflictos, compuesto de cuatro Consejeros 
y cuatro Ministros del Tribunal Supremo para rever 
también los tallos de la sección contenciosa en caso de 
que se hubiera faltado á la ley.

Creo, pues, que S. S. se habrá convencido de que el 
articulo está dentro de los buenos principios.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: No niego que el Consejo 
que se trata de crear es n u e v o ; pero me parece que al 
crearlo debería haberse imitado más bien lo español que 
lo francés. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha h a
blado de la ley francesa y de lo sucedido en Francia. 
Siento que se diga que el Consejo de Estado es hijo de la 
revolución de 1789, cuando estamos en España y en 1859. 
Si creemos que antiguam ente había en las leyes oscu
ridad, es porque aquellos tiempos tenían menos nece
sidades, y quizá para ellos la legislación que tenían era 
suficiente,

Finalmente, por lo mismo que no son tan im portan
tes como los civiles los derechos adm inistrativos , me 
parece que no debemos dar tanta im portancia en esta 
parte á su decisión por el Gobierno.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El Sr. Or- 
tiz de Zarate no puede tolerar en su ardiente españolis
mo, que yo acepto, y con el cual rivalizo , que yo diga 
que heinos^ tomado algo de Francia. Hemos tomado la 
forma de Francia (la Francia da formas á todo), pero la 
esencia es puram ente española. No hay una atribución 
de las que se dan al Consejo en esta ley que no haya 
estado en los diversos Cuerpos anteriores. Este Cuerpo se 
hallaba descuartizado antiguam ente: nosotros hemos to
mado la forma francesa , y hemos reunido los diversos 
miembros españoles para formar un  todo. Lo que nos 
ha enseñado la revolución francesa es la división de las 
funciones, es la definición de los derechos y jurisd icción 
civiles y de la jurisdicción contenciosa. Lo contencioso- 
adm inistrativo tiene lugar cuando hay un derecho admi
nistrativo lastimado por una disposición tam bién admi
nistrativa.

El Consejo de Estado es el Gobierno pensando, por
que el Gobierno obrando no puede pensar. Yo no digo 
que los derechos adm inistrativos sean menos im por
tantes que los civiles; he dicho que son más fáciles de 
indemnizar.

Sin más discusión se aprobó el art. 46.
Sin discusión se aprobó el 47.
Se leyó el 48, que decia así:
«El Consejo será oido en secciones:

1.° Sobre los indultos particulares que no sean acor
dados en Consejó de Ministros.

2.° Sobre la naturalización de extranjeros.
3.° Sobre autorización para litigar, que deba ser otor

gada por el Gobierno.
4.° Sobre las autorizaciones que deba el Gobierno 

conceder para encausar por abusos cometidos en el ejer
cicio de sus cargos á los empleados públicos no com
prendidos en la atribución undécim a del art. 45.

5.° Sobre la admisión ó denegación de la via con 
tenciosa contra las resoluciones de los Ministros de la 
Corona ó de los Directores generales de los diferentas 
ram os de la A dm inistración civil ó m ilitar que causen 
estado.

El Gobierno podrá consultar al Consejo en pleno so
bre todos los asuntos enum erados en este artícu lo , y 
acerca de cualesquiera otros de los que se hallan a tr i
buidos en esta ley á las secciones.»

Se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos al Congreso se sirva suprim ir en el p á r

rafo prim ero del art, 48 del proyecto de ley del Consejo 
de Estado estas pa lab ras: que no sean acordados en Con
sejo de Ministros.»

El Sr. L A S A L A : Diré m uy poco en apoyo de mi en
mienda. La atención del Congreso, distraída por suce
sos im portantes, y la creencia general deque ha llegado 
el térm ino déla  legislatura, me imponen el deber de ser 
m uy breve, no obstante que esta es una discusión im
portantísim a.

Señores, hay una tendencia general á considerar poco 
generoso cuanto tiende á regularizar el ejercicio de la 
facultad de in d u lta r , tendencia y temor que honran al 
corazón hum ano. Hay, en efecto, la generosidad, que 
consiste en dar libérrim a espansion á los sentim ientos 
de simpatía, lástima y misericordia al que padece, sin 
inqu irir la causa de su padecimiento; pero hay otra ge
nerosidad más alta é ilustrada; generosidad del corazón 
impeliendo al espíritu á que forme la legislación en su 
conjunto con arreglo á doctrinas que tienden al acrecenta
miento de progreso, de respeto al derecho, de justicia en 
el mundo. Mal modo, señores, de entender la genero
sidad.

Creo cjue no hay progreso alguno ménos controver
tible y menos controvertido que el que ha hecho la le
gislación criminal. Es cierto que con las legislaciones 
casuísticas que tenia España, la facultad de indulto debia 
ejercerse con mucha frecuencia; más tarde la investiga
ción de la penalidad en su o rig en , de las relaciones de 
la penalidad y del delito, las consideraciones todas tan 
altas á que se atiene la codificación moderna , la genera
lidad de sus reglás hacen absolutamente necesario un  
suplemento de la precisión del fallo. El indulto no es 
más que el complemento de la ju s tic ia , una de las m a
nifestaciones de la ju s tic ia , y no debe oponerse á n in 
guna de las otras manifestaciones. L a ju s tic ia , señores, 
en su elevada síntesis, es nocion p r im o rd ia le s  sen ti
m iento, es am or, por eso ubi chantas non est, non potes 
esse justitia. Esa justic ia  no se encie rra , pues , en la le y  
algo queda fuera de la ley que es también justicia. Ha 
sido tentativa grande y generosa, dice un ilustre  escri
tor, la de obligarse la hum anidad á encerrarse en la ley 
y, sin embargo, contra lo concreto de la ley y lo rígido 
del fallo ha habido necesidad de apelar á lo arb itrario . 
El indulto es lo arb itrario , y, sin em bargo, ha sido pre
ciso reconocerlo. Es la grandeza de los Gobiernos libres 
reconocer la necesidad de lo arbitrario , uniendo á él 
instantáneam ente la responsabilidad.

La idea del indulto no ha sido siem pre esta; ha sido: 
p rim ero , el derecho de vida ó m uerte del Jefe sobre los 
asociados. Después ha sido el derecho de ju z g a r: el que 
juzga perdona. En la edad media juzga el señor y el se
ñor perdona , juzga el Consejo , que es señor, y el Con
sejo perdona: juzga el P relado, que es señor, y el señor

perdona ; juzga , por último, el Rey, en aquella época en 
que la Monarquía hubo de tomar él ropaje del señorío, 
y el Rey perdona. Sin em bargo , perdonan en la edad 
media quienes no juzgan. 81 derecho de asilo no bastó 
á la Iglesia. Ha sido uno de los derechos con los cuales 
ha hecho la Iglesia más bienes: la Iglesia ejerció enton
ces la dictadura más alta en nombre de la inteligencia y 
de la m oralidad , que estaban cási exclusivamente en ella. 
Sus Príncipes, sin juzgar siquiera, perdonaban: los le
gados que enviaba la Silla Apostólica, ’con solo su paso, 
llevaban perdón y libertad á las víctimas de las violen
cias de la época. Habia silla episcopal, cuyo poseedor al 
ocuparla, ten íala  facultad de perdonar á los procesados.

Vino otra época , la de reconcentración del poder en 
manos del Monarca , y entonces el Monarca se reservó 
el derecho de indulto. ¿Y qué resultó? En aquel tiempo, 
con la creación de grandes nacionalidades, coincidió la 
creación de grandes poderes. La facultad de indultar que
dó reservada al Monarca. Sin em bargo, al term inar la 
edad media se decia que el Rey tenia el derecho de in
du ltar ex lecje suce dignitatis. Véase el progreso que sobre 
este punto se habia hecho.

Al quererse constitu ir los poderes públicos sobre una 
base distinta de la personalidad , se quitó ese derecho al 
Rey. La Constitución de 1791 quitó al Monarca esa fa
cultad. La escuela lib e ra l, sin em bargo, ha venido á de
volvérsela.

Yo se la -dejo tam b ién ; pero con la condición de to
dos los derechos constitucionales, la responsabilidad. Ad
vierta el Congreso que quiero para ejercer el derecho de 
indulto otro criterio  que el legal. Hay tantos hábitos en 
la m agistratura de no ver más que el crim inal y la ley, 
que es preciso, que otro criterio que tenga en cuenta 
más prontam ente, más directam ente el Ínteres de la so 
ciedad, sea el que aconseje. Yo doy al Gobierno un cri
terio más alto que el de la audiencia ; y aunque debiera 
esto servir para que se lim itara en su práctica , no la 
facultad, sino el ejercicio de la facultad de indu lta r , yo 
presentaría de todos modos mi enmienda. Tal abuso se 
ha hecho de los indultos. En este pais en que tanto es
casea lo que tiende á hacer efectiva la justicia , en que 
es difícil hallar testigos, y en que los establecimientos 
penales son tan imperfectos, necesario es que sean efec
tivas las penas. ¿ Pero lo serán dejando al Consejo de Mi
nistros la decisión de los casos de indulto ?

En Inglaterra el Magistrado puede apelar al mismo 
Rey contra la concesión del indulto. Allí, adem as, el 
Rey nunca indulta á los Magistrados que han encarcela
do á alguno ilegalmente. Pues bien, cuando aquí han 
resonado tantas quejas contra la im punidad en delitos 
electorales, bueno es que aprovechemos la ocasión para 
evitar que esos delitos puedan indultarse. Varios rem e
dios se han presentado imponiendo una sanción penal 
á los abusos elec torales; pero esa sanción penal nunca 
se hará efectiva si hay abierta la puerta del indulto por 
medio del Consejo de Ministros.

Yo creo que no es posible Gobierno representativo 
sin verdad e lec to ra l, y la verdad electoral no será efec
tiva si hay impunidad para los delitos de este género.Pues 
bien : siempre habrá im punidad si el Consejo de Minis
tros es el encargado de ejercer ese derecho.’ No digo esto 
por el Gobierno actual; soy amigo suyo , aunque incó
modo , pero sincero y leal.

Es necesario , pues , no atender tanto á la legalidad, 
que nos guiemos solo por el criterio  de las audien
cias ; pero es necesario también no creer en el otro ex 
tremo, el de un criterio político, y establecer más garan
tías en el ejercicio del derecho de indulto. No tiene otro 
objeto mi enm ienda, y ruego al Congreso que la tome 
en consideración.

El Sr. LATORRE (D. Luis): Seré breve , porque entre 
el Sr. Lasala y la comisión reina, hasta cierto punto, con
formidad de ideasen  esta materia. Tiene razón S .S .: el 
derecho de indulto ha existido en todas las sociedades- 
en las antiguas Repúblicas el crim inal se dirigía al pue
b lo ; en la edad media se refugiaba al pié de los altares; 
en las Monarquías modernas implora la clemencia deí 
Trono. El indulto es una parte de la justicia , es su com
plemento necesario, es la justicia misma templando el r i 
gor de la ley. Por eso la Constitución le coloca en la fuen
te de que el mana toda justicia , revistiendo al Jefe del 
Estado de la más augusta y de la más personal de sus 
prerogalivas.

Pero si la imperfección de las leyes y la diversidad 
de los casos hace necesaria esta revisión que el poder 
delegante ejerce sobre el delegado, la índole discrecional 
y arb itraria  de esa revisión hace imposible el e rror y 
de consiguiente el abuso. De aquí que veamos en todas 
partes sujeto el indulto  á ciertas reglas de instrucción  y 
de consulta. Pero es de notar que las comisiones encar
gadas de exam inar los recursos de gracia, en todas par
tes se componen de personas extrañas á las funciones 
judiciales. Por eso considero equivocados á ios que han 
sostenido aquí que basta el informe de la Audiencia que 
ha fallado la causa para ilu strar la instancia de indulto. 
Prim eram ente, la misión de los Tribunales está reduci
da por la Constitución á aplicar la ley, y la petición de 
indulto implica la idea de derogarla en un caso particu
lar; y e n  segundo lugar, la Audiencia, que debe interve
n ir para esclarecer nuevamente el hecho, para señalar 
la imperfección de la ley, para ampliar la instrucción 
facultativa, no puede colocarse en el punto de vista ne
cesario para apreciar otras mil consideraciones que pue
den hacer al reo digno del Ínteres y de la conmiseración 
del Monarca. Por eso esta lev establece que en los casos 
de indulto se consulte al Consejo de Estado.

Pero nosotros hacemos una excepción, y el Sr. Lasa- 
la no la admite. S. S. quiere que el informe delConsejo 
preceda á toda concesión de indulto. Pues una de dos, ó 
el informe del Consejo es ineficaz, ó admitida la enm ien
da de S. S., la prerogativa de la Corona pasa al Consejo de 
Estado. Me apresuro á reconocerlo: la enmienda y el dis
curso del Sr. Lasala reflejan las legítimas inquietudes de 
una sociedad consternada. No sé si de ello tienen la cu l
pa el Código ó los Jueces, ó los Ministros ó los Diputa
dos; pero lo cierto es que la lenidad en el castigo y la 
facilidad con que se exime de su cumplim iento, alimen
ta en los criminales la esperanza de la impunidad.

Pero yo pregunto á S. S .: ¿puede el abuso autorizar
nos para encadenar esta prerogativa, la más esencial y 
la más característica del Soberano , aun en los casos 
más urgentes y excepcionales? ¿Podemos someterla al 
cálculo y á las reglas de una ju risprudencia  ordinaria, 
precisamente cuando en ciertos momentos lo repentino 
V lo expontáneo de la gracia es lo que constituye su 
virtud, su eficacia y su grandeza ? ¡ Cóm o! ¿Una familia 
estará anegando en lágrimas ese Trono , una madre es
tará pidiendo á otra madre por el que es la vida de su 
vida, y esto se repetirá un  dia y otro d ia ; y siempre 
una fórmula glacial de aplazamiento vendrá á sum irlo 
todo en una horrible incertidum bre , y nunca se ha de 
pronunciar desde luego la palabra de perdón, que ha de 
convertir aquella escena desgarradora en la escena más 
grandiosa que puede conmover el pavimento de los pa
lacios, en que el Monarca aparece como la viva encar
nación de la misericordia divina? Pues adoptada Ja en
mienda de S S., nunca tendrá el perdón de la Corona 
ese carácter augusto y providencial.

Pero aun en estos casos de excepción, en que se pue
de prescindir de la audiencia del Consejo, aun en esos 
casos se m uestra la comisión precavida , puesto que exi - 
ge para suplirla el acuerdo de todos los M inistros: de 
manera que deja siempre prevalecer el principio de la 
responsabilidad m inisterial, en que se funda toda la a r
gum entación del Sr. Lasala. Siete Ministros estarán siem
pre al lado del Monarca para recordarle que á veces hay 
mayor mérito y virtud en reprim ir los impulsos del co
razón que en dar rienda suelta á los sentimientos gene
rosos ; que del perdón indiscreto que lleva la alarm a al 
seno de las familias son responsables los Ministros ante 
los hombres , y el Soberano ante Dios.

Se lamenta S. S. del uso que se hace de la prerogati
va con ocasión de las elecciones. Pero ¿cómo ha de di
vidir esta ley de  Consejo las peticiones comunes de gra
cia , de aquéllas que vienen apoyadas por una influen
cia electoral? ¿En qué signo las puede reconocer y dis
tinguir ? No pasemos en m ateria de concesión de indul
tos de una absoluta libertad á una restricción absoluta. 
En todo hay que temer el a b u so ; pero no temamos tan
to el abuso de la clemencia, que al fin es el e rror de la 
misericordia.

Preguntado si se tomaba en consideración la enm ien
da, y habiéndose resuelto afirm ativam ente, se procedió 
á su discusión con el artículo.

El Sr. FE R R SIR A  CAAMANO : D esearia, señores, 
que la comisión se sirviera m anifestar si en la cuarta  
disposición de las que contiene este artículo se variaba 
en algo la legislación existente en punto á las au toriza
ciones para procesar á los empleados públicos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Según he ma
nifestado ya en la últim a ocasión en que tuve el gusto 
de d irig ir la palabra al Congreso, no se establece con esta 
ley variación alguna en las existentes respecto á la li
cencia para procesar á los empleados. Solo deberá oírse 
al Consejo cuando, bien porque el Gobernador no quiera 
conceder la licencia, bien porque no se conforme con 
ella el interesado, haya apelación al Gobierno.

Dicho esto en contestación al Sr, F e rre ira , el Gobier
no se halla en la obligación de m anifestar, siquiera no 
lo haya hecho án tes, que de n ingún modo está confor
me con la adición introducida por el Sr. Lasala en este 
artículo. El Gobierno faltaría á sus deberes si consintiera 
que se privase á la Corona de una de las prim eras p re -  
rogativas que le concede 1a Constitución. El Gobierno 
cree que para la concesión de amnistías é indultos gene
rales se pueden establecer ciertas reglas que impidan los 
abusos; pero en tre  esto , y someter la Régia prerogati

va á condiciones tales qne impidan en determinadas c ir
cunstancias su libre ejercicio, hay una distancia inmen
sa ; puede decirse que se oirá al Consejo en pleno para 
la concesión de indultos generales, porque esto es un 
caso general; pero impedir el libre ejercicio de esa facul
tad en un caso determ inado, mataría la prerogativa y el 
artículo 45 de la Constitución.

Por estas consideraciones el Gobierno no puede acep
tar en ninguna m anera la enmienda presentada por el 
Sr. Lasala.

El Sr. LASALA: He pedido la palabra para rectificar 
cuando el Sr, Ministro decia que con esta enmienda se 
lim ita la régia prerogativa de S. M.; creo que esas son 
las palabras de S. S. [El Sr. Ministro de la Gobernación: 
No se lim ita, sino que se mata.) Pues esta enmienda, lo 
he de decir con franqueza, tiene por objeto, sobre todo, 
la cuestión electoral, los delitos electorales y ademas tie
ne por objeto no lim itar la régia p rerogativa : S. M. po
drá indu ltar con tanta libertad"después de aprobada esta 
ley con esa enmienda como sin ella. Lo que hay es que el 
Ministro que aconseja á S. M., y ya ántes he dicho que 
yo reconocía en la doctrina constitucional la facultad del 
Monarca para indu ltar, el Ministro que aconseja á S. M. 
tendrá un dato más para aconsejarle, indulte o noS. M.

Esto es lo que me propongo en esta enm ienda, no 
otra cosa. He dicho que el criterio del Ministro es esen
cialmente político, y el criterio de las Audiencias es un 
criterio esencialmente legal; quiero más am plitud en el 
Ministro para la concesión de los indultos, de los que 
puede dar el informe de la Audiencia, siempre que el Mi
nistro  tenga deseos de atenerse al informe de la Audien
cia , siempre que el Ministro tenga deseos de hacer que 
no suceda lo que hoy sucede. ¿Hoy qué sucede ? Que 
la Audiencia informa. El hoy , vuelvo á repetir, no el 
hoy del Sr. Fernandez N egréte, es un periodo dado de 
nuestra h istoria, de nuestros d ias , de nuestro  sistema; 
el Ministro oye á la Audiencia, y quisiera que se trajera 
aquí una estadística de los indultos concedidos siguiendo 
el informe de las A udiencias, y de otros q u e , á pesar 
del informe contrario de estas corporaciones, se ha con
cedido.

Pero he dicho, y concluyo rectificando á lo manifes
tado por S. S., que no reconozco el fundam ento constitu
cional de la doctrina que concede esa atribución á la Co
rona, como derecho personalísimo del Monarca, no es este 
el fundamento de la prerogativa que establece Mr. G ui- 
zot, cuya autoridad no puede ser sospechosa para S. S., 
como tampoco lo es para m í, y de que es doctrinario, y 
sin embaí go, yo gusto mucho de sus escritos.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA: Como es 
el Ministro de Gracia y Justicia el más directam ente in
terpelado, me veo en la precisión de contestar, sin per
juicio de que luego rectifique el Sr. Ministro de la Go
bernación.

Se dijo desde este banco que se lastimaba en algo la 
prerogativa Real. Insistió el Sr. Lasala en que no era su 
objeto lastimar con su enmienda la prerogativa de la Co
rona, sino que se proponía con ella la mayor ilustración.

Esta ilustración de la Corona está explicada en la 
Constitución; m as, ¿la Corona tiene necesidad de ilus
tración ?

Esta es una gravísim a cuestión, gravísim a, de gran 
trascendencia. Mr. Legravenent, gran crim inalista y m uy 
célebre publicista , es de opinión que el derecho de g ra 
cia es tan inherente al Soberano que debe ejercerle como 
un acto de re in a r, y que no está sujeto y no cae bajo la 
responsabilidad ministerial. (El Sr. Lasala : Pido la pa
labra.) Yo no acepto la teoría de Mr. Legravenent hasta 
ese punto , á pesar de ser uno de los prim eros crim ina
listas y uno de los más célebres publicistas: yo no acep
to esa teoría, ni mi conciencia me llevará por ese ca
mino. ¿ Pero es él solo el que piensa así ?

Señores, en esto hay una escuela aquí. El Sr. Lasala 
pertenece á una escuela que se va ; es el último eco de 
una armonía que desaparece, como desaparece el eco de 
Id música de un  batallón de cazadores cuando pasa por 
delante de nosotros, se va, Sr. Lasala. No hay ni hubo 
ningún Gobierno en ninguna época que no haya reco
nocido en el Soberano la facultad om ním oda, libre, sin 
trabas de n inguna clase de indultar (El Sr. Olózaga: Pido 
la palabra en contra.) (El Sr. Amorós: Pido la palabra 
en pro ) Absolutamente en todas las épocas de la histo
ria que yo conozco hay una sola excepción.

En la revolución de 1791 en el Código penal que h i
zo aquella Asamblea, á petición del Diputado Lepelletier, 
se quitó al Soberano la facultad de indultar : es verdad’ 
¿ pero qué ha sucedido ? Que á los tres meses la miseri
cordia del pueblo francés cayó sobre la Asamblea , v un 
grito de indignación se levantó en todos los ángulos del 
territorio  francés; esa Asamblea, que habia privado al 
Soberano del derecho de indultar, principió á conceder 
tantos indultos que inundó á la Francia de criminales. 
Esas fueron las consecuencias, y no hay otro ejemplo.

Vino el Consulado y bajo este régim en se le dió al 
Cónsul la facultad de in d u lta r , oyendo á un  Consejo 
compuesto de dos Consejeros de E stado, dos Senadores, 
dos Consejeros del T ribunal de C asación, presidido por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y duró esto, señores, 
hasta la Carta otorgada en 1814, en cuyo art. 67, si no 
estoy equivocado, se devuelve al Soberano la omnímoda 
facultad de indultar sin restricción de ninguna clase. 
Viene la Monarquía constitucional del año 30; esta Mo
narquía copió al pié de la letra el art. 67 de la de 1814 
por la cual se concede la facultad ámplia de indultar, aí 
M onarca, sin necesidad de oír á cuerpo n in g u n o ;’ ¿y 
cuándo se restringió esta facultad omnímoda de indul
tar , al Rey? ¿C uándo? En la República de 1848.

Entónces es cuando se le obligó á oir al Consejo de 
Estado ; ya no se atrevieron á la absorción escandalosa 
de 1791, sino que se contentaron con m andar que se 
oyese al Consejo de Estado. Vino el Im perio , y sucedió lo 
que era de esperar; que volvió á la Corona la facultad 
omnímoda de indultar.

No podia suceder otra cosa. ¿Pues qué es la gracia 
de indu lta r?  ¿Es más que la santificación de la justicia? 
Pero con restricciones; y así el art. 45 de la Constitución 
dice que «conforme á las leyes.» ¿Y qué quiere decir 
conforme á las leyes?

Que se indulte to d o , salvo aquello que la ley dice 
que no es indudable: ¿y hay leyes para esto?S í las hay; 
muchísimas. Está la prim era la ley del Ordenamiento que 
dice salvo traición aleve, ó muerte segura.

Está la pragm ática de Felipe IV que dice no se indulte 
á los facinerosos y vagos condenados á galeras. La razón 
es que habia gran dificultad en proveer las galeras de 
remeros. Yo no puedo dar otra explicación más filosófica 
á esta disposición. Pero es una ley que impone restric
ciones; no será aplicable hoy ; sin embargo existe.

Vinieron otras y prohibieron el indulto ai parricida 
Vino otra y se prohibió al falsificador. Esto es lo que 
quiere decir el art. 45, que se tengan en cuenta al in
dultar las prohibiciones que hay para hacer gracia en 
ciertos delitos.

Señores , y al poner al Rey limitaciones para ejercer 
su altísima prerogativa, cuyo criterio únicam ente tiene 
el Soberano, por el solo huello de ser Soberano, yo pre
gunto á los Sres. Diputado^ que me digan si no es cierto 
que para negar esta prerogativa hay que hacer el argu
mento de Benthan.

O la pena es conveniente, ó no lo es. Si es conve
niente , nunca puede levantarse, no hay facultad para in 
dultar; y si es inconveniente, ¿á qué el indulto? Esto dice 
Benthan, Filangieri, Becaria, Barbeirac, Baroux y otros 
filósofos sostuvieron á últim os del siglo pasado que las 
penas debían ser pocas pero eficaces, y que no debían 
indultarse. Estos son los partidarios de la abolición de la 
pena de muerte. Es , pues , una teoría incom pleta; por 
eso digo al Sr. Lasala que es eco de una música que se 
va ; porque es preciso aceptar todo el sistema completo.

Dice el Sr. L asala , ¿y qué importa que se oiga al Con
sejo de Estado para que dé ilustración? Importa mucho 
constitucionalmente. ¿Y si el Consejo dijese en un infor
me que no convenia en aquel caso el indulto? ¿Se lasti
maría ó no la prerogativa Real? ¿Se quiere que el Sobe
rano pase por el conflicto de ponerse frente á frente de 
un Cuerpo tan respetable? Eso no seria entónces prero
gativa. Seria una función o rd in a ria , de esas que caen 
bajo la responsabilidad de los Ministros.

Yo ruego, pues, al Congreso que en vista de las con
sideraciones que he tenido el honor de exponer, se sir
va desechar la enmienda del Sr. Lasala.

El Sr. LASALA: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
no ha negado lo que yo he dicho, ni podia negarlo. Al
gún publicista de la escuela liberal, en su matiz más pá
lido , Mr. Guizot, con quien á pesar de su palidez tanto 
sim patizo, se entiende como publicista constitucional; 
pues Mr. Guizot y los demas publicistas constituciona
les de la escuela liheral no reconocen , ni pueden reco
nocer, el derecho personalísimo del Monarca en indul
tar: buscan otro fundamento constitucional al indulto.

Yo no he dicho otra cosa. Pero el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia expone otra teo ría , señala otro funda
mento a la facultad de indu ltar, y después, combatiendo 
la misma doctrina que empezó á exponer, ha dicho que 
no la prohija del todo. Pues yo quieto  decir lo que era 
esa doctrina.

Señores, en 1815, 16, 17, 18 y 19 los hombres de la 
extrem a derecha délas Cámaras de la R estauración, los 
hombres de una Cámara á la cual el mismo Rey dio el 
nombre de introuvable; esos hom bres, divorciándose de la 
derecha realista, sostuvieron que era derecho persona- 
lísímo del Monarca el de cerrar y disolver las Cámaras; 
y replegándose, balidos, derrotados, sostuvieron el de
recho personalísimo del Monarca en un solo p un to , en 
el derecho de indultar, y tuvieron que renunciar á esa 
doctrina. Les invitaba á ello Mr. Guizot en su obra.

Pero no es derecho tan personal, que lo pueda ejer

cer el Monarca sin ilustrarse en lo más mínimo, sin bus
car en otra parte que en el Ministro la luz y el consejo. 
Lo prueba el que aquí mismo con nuestras leyes, en el 
estado actual, el Monarca no indulta sino oyendo el Mi
nistro ántes á la Audiencia. Luego no es un  derecho tan 
personal, cuando S. M. no puede acceder á las súplicas 
de los desgraciados que un dia y otro se agolpen á su 
salida á la puerta del Palacio demandándole un indulto, 
sin que ántes se oiga á la Audiencia.

Pero hay más: dice el Sr. M inistro de Gracia y Justi
cia que yo pertenezco á una escuela que se ve; que soy 
eco de una sinfonía que se aleja y desaparece. Precisa
mente, señores, creia yo haber manifestado que tengo 
ideas, que profeso doctrinas que tienen en cuenta el por
venir. Veo que el Sr. Presidente me va á interrum pir.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L ópez Ballesteros): Es 
que V. S. no tiene la palabra más que para rectificar.

El Sr. LASALA: Permítame S. S.; también la tengo 
para alusiones personales.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros) : En 
ese caso continúe V. S.

El Sr. LASALA: Tengo ideas y doctrinas que a tien 
den al porvenir. Ciertamente que yo tengo en mucho la 
base de la trad ic ió n ; pertenezco á un  país en que esa 
base se tiene en mucho; pero al mismo tiempo doy m u
cho al porvenir en política y en legislación criminal.

Por eso tengo tanta fe en el porvenir de la hum ani
dad; por eso creo que la hum anidad ha do ir mejorando 
y que ha de ir acrecentando en respeto al derecho , á la 
justicia y á la libertad. Y precisam ente, señores, las re
formas en la legislación crim inal han partido de esta ne
cesidad. Pero he tenido buen cuidado de decir ántes, que 
esta reforma, áun  perfeccionándose la legislación criminal, 
no tendería nunca á que desapareciera la prerogativa de 
in d u lto ; ántes he dicho, y vea el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia como en los hechos históricos no nos separamos 
tanto S. S. y yo, que fué mal destruida esa prerogativa 
en la Constitución de 1791, porque fué una de tantas 
teorías como entónces deslum braron; porque entónces el 
espíritu  hum ano, las sociedades todas, sintiendo grandes 
necesidades, teniendo creencias y sentimientos muy a r
raigados y caminando con paso firme al porvenir, pres
cindieron demasiado de los poderes an tiguos, y en vez 
de cambiar la forma de esos poderes, lo que hicieron fué 
destru ir esos derechos mismos.

En 181? los legisladores de Cádiz, á pesar de tener 
tantas ilusiones y de querer gobernar con idilios políti
cos, hombres que á pesar de sus errores fueron insig
nes, no abolieron como sus padres los constituyentes 
de 1789 la prerogativa de indultar, é hicieron m uy 
bien.

Pero dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que re 
flejamos la Monarquía de 1830; pues esta Monarquía e s 
taba gobernada, rejida, basada, cimentada precisamente 
en las doctrinas de Mr. Guizot , su publicista y cási diré 
su poeta, porque poesías son sus publicaciones, com
paradas con el modo que tuvo de ponerlas en p rác
tica. Confiesa el Sr. Ministro que con arreglo á las leyes, 
según la Constitución, se ejerce esa prerogativa. Pues 
bien: lo único que quero yo, es que en vez de decir una 
individualidad á S. M. «en este caso puede V. M. indultar, 
porque la ley no se opone á ello (porque el Monarca 
no puede ejercer la prerogativa oponiéndose la ley) que 
el que aconseje el uso de esta prerogativa de indulto en 
caso dado sea un Consejo que tenga un  criterio ménos 
político que el Consejo de Ministros, pero ménos legal y 
de más espansion que el de una Audiencia.

El Sr. Ministro de la Gobernación y mi amigo parti
cular el Sr. La torre han dicho que hasta cierto punto 
están conformes con mis ideas. Pues si convienen el se
ñor Latorre y el Sr. Ministro de la Gobernación en que 
algo es necesario hacer en el sentido de regularizar el 
uso de esta prerogativa; y si es nesesario ó que el Con
sejo de Ministros se conforme con el informe de las Au
diencias, de las Audiencias, señores, que tienden siem
pre á la efectividad de las p e n a s , ó que se oiga á á l-  
guien más que á las Audiencias: esto último es lo que 
propongo, precisamente porque da más libertad al uso 
de la régia prerogativa. El estado de las cosas hoy es 
que la Audiencia informe contra el indulto , y el Gobier
no las más veces prescinda del informe. El Consejo, por 
el contrario , atendiendo ménos al rigor de la ley y más 
á consideraciones elevadas, no inform ará tan frecuente
mente de un  modo desfavorable, pero con su autoridad, 
su mayor prestigio evitará que el Ministro con tanta fa
cilidad se separe de los informes y consultas. Este es, lo 
repito , el espíritu  de la enmienda.

El Sr. OLÓZAGA: Diré, señores, muy pocas pala
b ras , porque me impulsaba á hablar el haber oido la 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia decir que el derecho 
de indultar era omnímodo y sin restricción, y S. S. ha 
contestado por mí á estas palabras con el final de su dis
curso, en el cual ha dicho que le ejercía el Monarca con 
sujeción á las leyes. Sobre el punto que ine habia mo
vido á pedir la palabra no tengo nada que decir.

Pero una vez en pié, habré de m anifestar á S. S. que 
yo no puedo estar conforme en que ese derecho es in 
herente al Soberajio solo por el hecho de serlo. ¿Cómo 
ha de ser a s í , señores , cuando goza de él el Presidente 
de una República? ¿Es acaso Soberano el Presidente? No: 
el derecho de indulto es una necesidad que se hace sen
tir en todas las sociedades para aplicar la generalidad 
de la ley á cada caso particular, y por eso todas lo colo
can en el Representante del poder ejecutivo.

Sentada esta op in ión , y para no alejarme del fin que 
me habia propuesto de hablar m uy poco, voy á expli
car nuestro voto en esta cuestión. Nosotros queremos 
que el Monarca tenga el derecho de indultar conforme á 
la Constitución, es decir, con arreglo á las leyes; pero 
como por falta de estas leyes podría darse el caso de que 
ese derecho viniera á hacer ineficaz el régimen rep re
sen ta tivo , votaremos esta cortapisa, que, sin perm itir 
que se cometan esos ab u so s, dejará incólume la régia 
prerogativa, que quedará tanto más libre si obra con 
arreglo á la consulta del Consejo, y 'brillará tanto por 
cima de él si se separa.

Por esta razón espero que el Congreso, consecuente 
con lo que acaba de votar hace un  m om ento, aprobará 
la enmienda de que se trata.

El Sr. A M O R Ó S : Pedí yo también la palabra cuando 
oí al Sr. Olózaga pedirla en contra, porque, á mi modo 
de v e r , es tan esencial en el Monarca la prerogativa de 
indultos, que no puede dejar de tenerla ; pero va que 
estoy de pié, manifestaré algunas palabras respecto á la 
instrucción de los expedientes de indulto.

El Gobierno suele instru ir estos, pidiendo anteceden
tes á las Audiencias, y los señores que han hablado en 
contra dicen que estas no pueden darlos desinteresa
dos, porque no ven más que la ley: pues yo digo á S. SS. 
que sí ; porque no por ser Magistrados los que condenan, 
dejan de ser hom bres, y si al dictar la sentencia no pue
den salirse un ápice deí tenor de la ley , cuando evacúan 
después estos inform es pueden oir el grito de su cora
zón, y considerar las circunstancias particulares que 
pueden aconsejar el indulto.

Siendo esta una de las razones en que se fundan los 
que apoyan la enm ienda, y lastimándose en esta la ré 
gia prerogativa marcada en el art. 45 de la Constitución, 
creo que el Congreso está en el caso de no aprobarla.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Me mueve, señores, á 
oponerme á este artículo una razón contraria á la que 
tienen los que han presentado la enm ienda: yo creo que 
el inform ar sobre los indultos debe dejarse á las Audien
cias, que son las únicas que pueden aconsejar con p le
no conocimiento del negocio. Ya he expuesto en otra 
ocasión las razones en que apoyo mi opinión , y dejo de 
manifestarlas ahora por no molestar la atención del Con
greso.

El Sr. M ENDEZ VIGO : Ya se ha contestado varias 
veces por la comisión á la doctrina sentada por el señor 
Ortiz de Zárate, y no es necesario que la comisión re
pita lo que ya ha dicho para que el Congreso com pren
da que es inadmisible.

Pero ha dicho el Sr. Olózaga, que para que el Con
greso fuera consecuente debia aprobar la enm ienda, y yo 
debo contestarle que nada tiene que ver el sentido de la 
votación definitiva con la toma en consideración. No ex
traño yo que S. S. diga esto; lo que no puede ménos de 
llamar mi atención es que al preguntarse si se tomaba 
en consideración se hayan levantado el Sr. Moyano y los 
individuos de la minoría moderada, que, según sus p rin 
cipios , debían desear q.ie se m antuviera tan alta la régia 
prerogativa.

Consultado el C ongreso, y habiéndose pedido que se 
votaran separadamente la enmienda y el a rtícu lo , se des
echó aquella en votación nom inal, por 116 votos contra 
16 , en esta form a:

Señores que dijeron no :
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y Caro.—Carballo.__

Posada H erre ra .— Fernandez Negrete. — Moreno López 
(D. Eugenio).—La torre (D. Luis).—Mendez Vigo.—Romero 
O rtiz.—Barca.—Ultoa.—Amorós.—R ancés— C eruti.—Po
zo.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Delgado.—Alfaro 

•Sandoval.—García Torres.—Armada Valdés.— López R o- 
berts (D.JVIauric o).—Elduayen.— Herrera.—Gasset A rti- 
me.—Elío.— Q uintana.— Mendoza Cortina.— De Pedro.— 
González (D. Ambrosio).—Bayarri (D. Pascual). — Borra-  
jo .— Escobar.— Safont (D. Manuel).— Ribero Cidraque.— 
Patiño.— Rascón.— Cantalejo.— Pinzón.— Gener.— Pardo 
Montenegro.—Modet.—Peralta.—Sancho.—Barcáiztegui.-- 
Marques de Santa Cruz de A guirre.—López A vala—Ver
dugo (D. Domingo).— Linares — Casado (D. Anselmo).— 
Vázquez. — Somoza.—Navascués.— Ferreira Caamaño.— 
Caña.—P iñ a n —León y Medina.—Diaz.— Arévalo.—A u - 
rioles.—SandovaL—López Ballesteros( D. Rafael).—Núñez 
de Prado (D. Joaquín).—Prats y Soler.— Rivero (D. José 
Vicente).—Alegre.—Vidarte.—Belda.—Márquez (D¿ Anas

tasio. — Monares.— Merelles.— Moret.— Velo.— González; 
Alonso.—Vallejo.— Conde de Lérida.—Falguera.—Yañez 
de R ivadeneira (D. Ignacio).— Cuenca.— Cueto.—Soria 
Santa Cruz.—Ardanáz.—Navarro.— Escudero y Azara,— 
Grandallana.—Pa nchon.— Enr iquez.— U r ía .— Barroeta.— 
Figueroa.—Sargaminaga.—Bedoya.—Avecia.—Marques de 
Prem io-Real.—Serrano y Serrano.—López Domínguez.— 
C enturión.— Moreno López.—Valera. —Torroja.— Suárez 
Inclán.—Capdepon.—Hazañas (D. Joaquín).—Marques de 
la Vega de Armijo.—Conde de la Cañada.—Auñon.—Cal
zada.—Torán.—Rio González.—Sierra Pam blev.—Moreno 
López (D. Manuel).—Yañez Rivadeneira (D. M atías).— 
Márquez N avarro.—Alonso M artínez.—Galvez Cañero.— 
Udaeta.—Sr. V icepresidente, López Ballesteros.

Total, 116.

Señores que dijeron s i :
Lasala.— Burriel.— Madoz.—Cardero.— Leis.—Vera.— 

Castell.—Ballesteros (D. Mariano).—González de la Ve
ga.—Garrido.—Rodríguez (D. Vicente).—Ruiz Zorrilla.— 
Olózaga.—Rivero (ü. Nicolás).—Vizconde del Ponton.— 
García Gómez.

T otal, 16.
Antes de votar el artícu lo , dijo
El Sr. B E L D A : Son dos palabras nada mas las que 

voy á pronunciar.
El Sr. Mendez Vigo extrañaba que el Sr. Moyano, al 

ponerse á votación si se tomaba en consideración la en
mienda del Sr. Lasala, se hubiese levantado, y con este 
motivo sacaba deducciones S. S. acerca de las opiniones 
de la minoría moderada.

Debo contestar simplemente al Sr. Mendez Vigo que 
el tomar en consideración una proposición no significa 
de ninguna manera aprobarla. Si el Sr. Moyano la tomó 
en consideración, fué precisamente porque deseaba d is
cusión sobre este punto.

Acaso si el Sr. Moyano se hubiese hallado en el salón, 
y no hubiera tenido que salir por motivos urgentes, h u 
biera defendido en este caso , como lo ha hecho constan
tem ente, la régia prorogativa.

Por lo dem as, en contestación á lo que ha dicho el 
Sr. Mendez Vigo sobre las opiniones de la m inoría mo
derada , solo tengo que decir que esas opiniones consig
nadas quedan en la votación nominal.

El Sr. M ENDEZ VIGO: Me felicito de haber oido las ex
plicaciones del Sr. Belda; pero el tomar en consideración 
una enmienda indica por lo ménos duda sobre el asun
to de que trata, y es muy extraño que si los señores de 
la oposición moderada la tomaban en consideración para 
discutir sobre ella, no se hayan levantado para hacerlo 
cuando tan buena ocasión han tenido.

El Sr. BELDA: En prim er lugar, debo decir al se
ñor Mendez Vigo que yo no me levanté á tomar en con
sideración la enmienda; que solo el Sr. M oyano, de ios 
individuos de la minoría moderada, fué el que se levan
tó, desde el sitio que tiene por costumbre ocupar , á to
m arla en consideración. No puedo creer nunca que ná- 
die tratase de atacar la régia p rerogativa: si la régia 
prerogativa se hubiera atacado por algún Sr. Diputado, 
yo, el más insignificante de todos, me hubiera levantado 
á defenderla.

El Sr. Lasala ha explicado bien term inantem ente al 
concluir la últim a rectificación de su d iscurso , que no 
se proponia de n inguna m anera atacar la régia preroga
tiva , y el Sr. Olózaga, desde el punto de vista que mira 
las cuestiones, ha dicho estas significativas palabras: «en 
todo caso, después de haber oido al Consejo de Estado, 
si la Reina todavía usase de su prerogativa contra el dic- 
támen del Consejo, siendo este contrario , todavía res
plandecería más alta esa prerogativa.»

Es decir, que ni por los bancos de la oposición pro
gresista, ni por mi amigo el Sr. Lasala, se ha p ronun
ciado una sola palabra que atente á la prerogativa Real, 
que todos los Diputados , y yo entre ellos , respetamos y 
defenderemos siempre.

Aprobado en seguida el resto de la ley, quedó sobre 
la mesa el dictámen de la comisión mista sobre el pro
yecto proyecto de ley de M inas, y se acordó que el Con
greso se reuniría  en secciones al dia siguiente.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( (López Ballesteros): Or
den del dia para m añana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO  

DE ESTADO.

París 30 de Mayo á la una ele la madrugada —T urin 
29.—Varios regimientos de la Guardia Imperial han sa
lido ayer de Alejandría en dirección de C asale, según 
parece La comitiva del Emperador m archa h o y , y S J I .  
saldrá mañana.

Turin 30 á las seis y cuarenta minutos de la mañana.—  
El Emperador de Austria se halla en Graatz. Los aus
tríacos han ocupado á Bobbio. El Duque Roberto de 
Parma marchó á Suiza, quedando la Duquesa en Parma.

París 30 á las seis y diez minutos de la [tarde.—Turin 
30 á la una y treinta m inutos de la tarde.—El Emperador 
sale hoy para Vercelli, donde se halla reunido el ejército.

El ejército sardo, á las órdenes del Rey, ha comenza
do esta mañana á pasar el Sesia.

Turin 30 á las once y treinta minutos de la noche.—Toda 
el ala izquierda del ejército aliado , mandado por el Rey, 
pasó el Sesia y derrotó á los austríacos en Palestro , ha
ciéndoles muchos prisioneros. El Emperador se halla en 
Vercelli. Toscana ha declarado oficialmente la guerra al 
Austria. = E 1 Subsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — T u
rin  29.—En el Lago Mayor dos vapores han bom bardea
do á Canobio durante tres horas. La defensa ha sido ad 
mirable. N inguna pérdida de parte de los aliados, y al
gunos heridos austríacos.

Ayer 28 cerca de Vercelli hubo un encuentro en que 
los austríacos fueron rechazados.

Restablecidas las comunicaciones telegráficas con el 
Lombardo-V éneto.

Las poblaciones inmediatas al Lago Mayor se prepa
ran  á la defensa.

V iena l9.—Después de la m archa del Emperador, la 
Em peratriz se trasladará pronto á Luxembourg.

Londres 29.— El telégrafo subm arino del mar Rojo 
está concluido hasta Suckin.

París 29.—Dice el Nord que el comité m ilitar y la 
Dieta federal han aprobado la mocion del Hannóver y 
propondrán que se adopte.

Gran actividad en el arsenal de Tolon. Se espera allí 
al Vicealmirante Bonet V illaum e, Comandante de las 
escuadras de sitio.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—No habiendo tenido efecto la jun ta  general de 
accionistas convocada para este dia, por acuerdo del Con
sejo de Administración y de conformidad al art. 41 de 
los estatutos se fija para su celebración el dia 12 de Junio 
próxim o, á la una de la tarde, en las oficinas de la so
ciedad, calle de F uencarral, 2 , principal.

Se previene á los señores accionistas que deseen 
asistir a la ju n ta  que las acciones deberán depositarse en 
la Caja de la Compañía, calle de Fuencarra l, 2 , p rinc i
pal, en Madrid, ó en París en la Caja de la Sociedad ge
neral de Crédito moviliario francés, plaza Vendóme, n ú 
mero 15, 10 dias ántes del señalado para la reunión , ó 
sea del 3 del próximo Junio , según lo dispuesto en el 
citado art. 41 .

Madrid 28 de Mayo de i859.=*El Secretario general, 
José Espinosa. 2257__$ *

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no

che.— Ultima función en esta tem porada. — De fuera  
vendrá , pieza en un acto. — Juegos de prest i digitación 
por el Sr. Bonanno. — Una noche de novios, pieza en un  
acto.

T ea tr o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.- 
Sinfonía. —  Angela, dram a en cinco actos, cuya p ro ta 
gonista desempeña la prim era actriz D. Teodora L am a- 
d rid .— Herir por los mismos filos, sainete.

N o t a . El juéves próximo se ejecutará la trigésim a 
octava función de las de Doña Matilde Diez, en la que 
tendrá lugar la célebre couwdia de Lope de Vega titu la 
da La esclava de su galan, y  la pieza Una de tantas,

T e a tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía.—Frasquito .— Un cocinero. — El último 
mono, juguete  cómico-lírico en u n  acto ,— Las cabalas de 
Basilio, zarzuela nueva en u n  acto.


